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S E C R E T A R I A .

El Excmo. Sr. Ministro de Ultramar, 
bajo el número 89 y con fecha 2 del actual, 
comunica al Excmo. Sr. Gobernador Gene­
ral la Real órden siguiente:

“ Excmo. S r .: — Para la plaza de Ofi­
cial .5? Interventor de la Administración de 
Correos de Humacao, en esa Isla, dotada 
con el sueldo anual de 300 pesos ; el Rey 
( Q. D. o. )  ha tfenido á bien nombrar á Don 
Luis de Tomás, propuesta por V. E. en carta 
oficial número 74 de 7 de Febrero último, con 
arreglo á lo prescrito en el Real Decreto de 
23 de Mayo próximo pasado. — De Real 
órden lo digo ú V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. ”

Y puesto el cúm.plase por S. E. con fe­
cha 23 del actual, de su Superior órden se 
publica en la Gaceta oficial para general 
conocimiento.

Puerto - Rico, 27 de Marzo de 1880. —
El Secretario del Gobierno General, - F r a n ­
c isc o  F o n ta n a ls  y  M a r t ín e z .

El Excmo. Sr. Ministro de Ultramar, 
bajo el número 90 y con fecha 2 del actual, 
comunica al Excmo- Sr. Gobernador Gene­
ral la Real órden siguiente :

“ Excmo. iSr.: — En la Gaceta de 
Madrid número 333, correspondiente al dia 
29 de Noviembre de 1878, se halla inserta 
la Real órden siguiente : — Por el Ministe­
rio de la Guerra se comunicó á este de Go­
bernación, en 25 de Octubre último, la 
Real órden siguiente:— Excmo. Sr. : — 
En vista de la comunicación de V. E., fecha 
8 del actual, solicitando de este Ministerio 
informe sobre la verdadera situación y res­
ponsabilidad de ios mozos que, teniendo su 
domicilio en las provincias de Ultramar, son 
declarados reclutas disponibles; 8. M. el 
Rey ( q. D. g. ) ha tenido á bien disponer 
ae manifieste á V- E. que deben cumplirse 
exactamente los artículos 26 y 27 de la 
Ley del reclutamiento y reemplazo del 
Ejército, y con aquellos individuos á quie­
nes corresponda quedar como reclutas dis­
ponibles, procederse en la misma forma que 
previene el párrafo 2? del artículo 27 con 
los que Ies corresponde servir en las filas ; 
debiendo presentarse en aquellos dotninios 
y  en vez de ingresar en el Ejército, ser fi­
liados y extendérseles un documento provi­
sional que legalice su situación, remitién­
dose copia de la filiación, con nota de la si­
tuación en que quedan, y un certificado ex­
pedido por Autoridad competente, con cu- 
yo5 documentos cubrirán su cupo en la ca­
ja. Una vez conseguido esto, deberán so­
licitar autorización para seguir en aquellos 
dominios, y otorgado esto tendrán la obli­
gación de acreditar cada dos meses su exis­
tencia y dar conocimiento al Capitán Gene­
ral del Distrito en que residan, á  fin de que, 
por conducto de esta Autoridad, llegue el 
correapondiente justificante á  su Jefe res­

pectivo, y siendo de cargo de dichos reclu­
tas el viaje de regreso, si fuesen llamados á 
Cuerpos; y caso de no poderlo costear por 
falta de recursos, deberán ingresar^ en las 
filas en el Distrito de su residencia para 
extinguir el tiempo de su compromiso, co­
mo los demás de su llamamiento. — De 
Real órden, comunicada por el Sr^ Ministro 
de la Gobernación, lo traslado á U. S. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
— Dios guarde á U. S. muchos aiXos. — 
Madrid, 20 fe Noviembre de 1878. — El 
Sub — secretario, F ederico V illalva, — 
Sr. Gobernador de la provincia d e . - - .  — 
Lo que de Real órden traslado á V. E. para 
su conocimiento y á fin de que tenga exacta 
observancia en la parte que concierne á ese 
Gobierno General. ”

Y puesto el cúmplase por S- E. con 
fecha 23 del actual, de su Superior órden 
se publica en el periódico oficial para ge­
neral conocimiento y cumplimiento.

Puerto - Rico, 27 de Marzo de 1880 — 
El Secretario del Gobierno General, F r a n ­
c isc o  F o n ta n a l s  y  M a r t ín e z ,

El Excmo. Sr. Ministro de Ultramar, 
bajo el número 93 y con fecha 5 del actual, 
comunica al Excmo. Sr. Gobernador G e­
neral la Real órden siguiente :

“ Excmo. S r .: — El Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros me dice con fe­
cha 2 del actual lo que sigue : — Excmo. 
Sr.: — El Rey ( q. D. a  5 se ha servido 
expedir el Real Decreto siguiente :— Acce­
diendo á las reiteradas instancias del Te­
niente General Don Domingo Moriones y 
Murillo, Marqués de Oroquieta ; Vengo 
en admitir la dimisión que, fundada en el 
grave estado de su salud, Me ha presentado 
de los cargos de Capitán General, Goberna­
dor General de las Islas Filipinas; quedan­
do muy satisfecho del celo, lealtad ó inte­
ligencia con que los ha desempeñado. —- 
Dado en Palacio á dos de Marzo de mil 
ochocientos ochenta- — ALFONSO. — El 
Presidente del Consejo de Ministros, Anto­
nio Cánovas del Castillo. — De Real ót- 
den lo traslado á V. E, para su conocimien­
to y efectos correspondientes. — De la pro­
pia Real órden lo traslado á V. E. para 
iguales fines. ”

Y puesto el cúmplase por S. E. con 
fecha 23 del actual, de su Superior órden 
se publica en la Gaceta oficial para ge­
neral conocimiento

Puerto - Rico, 27 de Marzo de 1880.— 
El Secretario del Gobierno General, F r a n ­
c isc o  F o n ta n a ls  y  M a r t ín e z . .

El Excmo. Sr. Ministro de Ultramar, 
bajo el número 94 y con fecha 5 del actual, 
comunica al Excmo. Sr. Gobernador Gene­
ral la Real' órden siguiente :

“ Excmo. Sr. : — El Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros, con fecha 2 del 
actual, me dice lo siguiente: — Excmo. 
S r . : — El Rey D. G.) se ha dignado ex­
pedir el Real Decreto siguiente : — De con­
formidad con lo propuesto por Mi Consejo 
de Ministros; Vengo en nombrar Gober­
nador General, Capitari General de las Islas 
Filipinas, al Té'nient^ General Don Fernan­

do Primo de Rivera y Sobremonte, Marqués 
de Estella, Capitán General de Castilla la 
Nueva. — Dado en Palacio á dos de Marzo 
de mil ochocientos ochenta. — ALFONSO. 
— El Presidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Cánovas del Castillo. — De 
Real órden lo digo á V. E. para su conoci­
miento y efectos consiguientes. — De Real 
órden lo traslado á V. E. para iguales fines. ” ,

Y puesto el cúmplase por S. E. con ■ 
fecha 23 del actual, de su Superior órden , 
se publica en la Gaceta oficial para gene­
ral conocimiento.

Puerto-Rico, 27 de Marzo de 1880- —■ 
El Secretario del Gobierno General, F ran­
cisco F o n ta n a ls  y  M a r t ín e z .

El Excmo. Sr. Ministro de Ultramar, 
bajo el número 103 y con fecha 6 del actual, 
comunica al Excmo. Sr. Gobernador Gene­
ral la Real órden siguiente:

“ Excmo. Sr.: — S. M. el Rey (q. D. G.) 
se ha servido dejar sin efecto la Real órden 
de 27 He Febrero iiltimo, por la que se 
nombraba á Don Antonio Caballero para la 
Promotoría Fiscal del Juzgado de 1? Ins­
tancia del Distrito de San Germán, de en­
trada en el territorio de la Audiencia de 
Puerto -  Rico. — De Real órHen lo digo á 
V. E. para su conocimiento y efectos consi­
guientes. ”

Y puesto el cúmplase por S- E. con fe­
cha 23 del actual, de su Superior órden se 
publica en Gaceta oficial para general co­
nocimiento.

Puerto-R ico, 27 de Marzo de 1880. 
— El Secretario del Gobierno General, 
F r a n c is c o  F o n ta n a ls  y  M a r t ín e z .

El Excmo. Sr. Ministro de Ultramar, 
bajo el número 104 y con fecha 6 del actual, 
comunica al Excmo. Sr. Gobernador Gene­
ral la Real órden siguiente :

“ Excmo. Sr. : — Para la Promotoría 
Fiscal del Juzgado de U  Instancia del Dis- 
trit«» de San Germán, de entrada en el te­
rritorio de la Audiencia de Puerto-R ico, 
vacante por haber quedado sin efecto el nom­
bramiento á íávor de Don Antonio Caballero, 
electo para servirla; S. M el el Rey 
( q. D. g. ) ha tenido á bien nombrará Don 
José Pineda, que reúne las circunstancias le­
gales al efecto. — De Real órden lo digo á 
V. E. para su conocimiento y efectos consi­
guientes. ”

Y puesto el cúmplase por S. E. con fe­
cha 23 del actual, de su Superior órden se 
publica en la Gaceta ofcial para general 
conocimiento.

Puerto -  Rico, 27 de Marzo de 1880. 
— El Secretario del Gobierno General, 
F r a n c is c o  F o n ta n a ls  y  M a r t í n e z .

El Excmo. Sr. Ministro de Ultramar, 
bajo el número 105 y con fecha 2 del actual, 
comunica al Excmo. Sr. Gobernador Gene­
ral la Real órden siguiente :

“ Excmo. S r .: — Habiéndose padeci­
do en la redacción de la Real órden de 14 
de Febrero Último sobre interinidad,en el 
Juzgado de 1? Instancia de Mayagüez el in­
voluntario error de consignar el nombré del

propietario en uso de licencia, Don Mariano 
García Meriel, en vez de el del interino Don 
Antero Tarazona; S. M. el Rey (q. G. g.) ha 
tenido á bien disponer que dicha Real órden 
se considere redactada en los siguientes tér­
minos : — Vista la comunicación oficial del 
Presidente de la Audiencia de P u e rto -R i­
co de 1? de Mayo de 1879, dando cuenta 
del nombramiento de Don Antero Tarazona 
para servir en comisión el Juzgado de 1? 
Instancia de Mayagüez, en el territorio de 
la expresada Audiencia, y teniendo en cuen­
ta que dicho nombramiento se halla ajusta­
do á las prescripciones legales; S. M. el 
Rey ( Q. D. g. ) se ha servido aprobarlo con 
el carácter de interino. -^ D e  Real órden lo 
digo á V. E. para su Conocimiento y efectos 
consiguientes. ”

Y puesto el cúmplase por S. E . con 
fecha 23 del actual, de su Superior órden se 
publica en la G aceta oficial  para general 
conocimiento.

Puerto - Rico, 27 de Marzo de 1880.— 
El Secretario del Gobierno General, F r a n ­
c is c o  F o n ta n a ls  y  M a r t in e s .

El Excmo. Sr. Ministro de Ultramar, 
en Real órden de 24 de Enero último, par­
ticipa al Excmo. Sr. Gobernador General 
que, enterado S- M. el Rey ( Q. D. G.) de la 
carta oficial de este Gobierno número 449, 
y expediente que la acompañaba, dando 
cuenta con las medidas adoptadas para el plan­
teamiento del sistema métrico-decimal en la 
Isla, se habia servido disponer, entre otras 
cosas, que se aprobara, dándole el carácíer 
de permanente, el nombramiento de la Jun­
ta creada por este Gobierno General para 
estudiar y proponer los medios de obviar las 
dificultades que puedan surgir al cumpli­
mentar la Real órden de 14 de Abril pró­
ximo pasado, en que se dispuso se hiciera 
extensivo á esta Isla el citado sistema.

Dicha Junta, bajo la Presidencia del 
Excmo. Sr Brigadier 29 Cabo, se compone 
del Excmo. Sr. Comandante Principal de 
Marina, Ilfmo. Sr. Intendente general de 
Hacienda, Iltino. Sr. Sub - intendente Mili­
tar, Sr. Don Rafael Palacios, Diputado pro­
vincial, Sres. Tenientes Coroneles de Inge­
nieros y Artillería respectivamente Don José 
Laguna y Saint - Just y Don Ramón Rodrí­
guez Rivera, Sr. Alcalde de la Capital, Sr. 
Presidente de la Junta de Agricultura,' In ­
dustria y Comercio, Sres. Inspectores de 
Obras públicas, Minas y Montes y Sres. 
Don Elias de Iriarte y Don Pólux Padilla, 
en representación del comercio.

En su virtud y por órden de S. E. se 
publica la precitada Soberana resolución pa­
ra general conocimiento y efectos corres­
pondientes.

Puerto-Rico, 29 de Marzo de 1880. — 
El Secretario del Gobierno General, F r a n ­
c isc o  F o n ta n a ls  y  M a r t in e s .

El Gobernador Presidente de la Junta 
Central de socorros de Múrcia, con fecha 6 
del corriente, dice al Excmo. Sr. Gqbémadór 
General lo que sigue :

; “ Excmo; S r .: — En sesión que ésta 
Junta celebró en el dia de ayer, se dió cuen­
ta de su muy atenta comunicación fecha 6

i

Ayuntamiento de Madrid



GACETA DE PUERTO-RICO.

del próximo pasado mes, por la que se dig­
nó V. E. dar traslado á la que con igual 
fecha dirigió al Excmo. Sr Ministro de 
Ultramar, en consecuencia de su Superior 
órden telegráfica de 5 de Diciembre íUti- 
m o.— No hay palabras. Exorno. Sr-, que 
puedan pintar con vivos colores el entu­
siasmo y la gratitud con que esta Junta ha 
visto la noble actitud de V. E. y los bellí­
simos y caritativos sentimientos de ese gran 
pueblo, de sus ilustradas Corporaciones y 
del bizarro Ejército y Armada españoles, al 
acudir solícitos al llamamiento que la Na­
ción ha hecho para socorrer en su aflictiva 
situación á las provincias de Alicante, Alme­
ría y Murcia, víctimas de las mas espantosas 
inundaciones, acaecidas en los dias 14 y 15 
de Octubre último. — El importante dona­
tivo de 28,775 pesos 58 centavos que ha 
producido en esa inolvidable Isla la sus- 
cricion iniciada y que en una de cam­
bio ha remitido V E. al Excmo. Sr. Minis­
tro de Ultramar y á la órden del Banco de 
España, ha de enjugar muchas lágrimas, ha 
de reparar en parte el dolor de pérdidas 
irreparables, y ha de hacer concebir también 
esperanzas á los que se creian ya arruina­
dos para siempre.— Esta Junta, Excmo. 
Sr., en vista de lo que precede, tuvo á bien 
acordar se comunicara á V. E. la inmensa 
gratitud que siente la misma hácia las dig­
nísimas y caritativas personas que han 
coadyuvado en pró de los desventurados 
hijos del infortunio, participándole á su vez 
que sus nombres se publicarán en los pe­
riódicos locales, con el fin de dar á tan no­
ble conducta la mayor publicidad posible, 
no sin haber quedado gravados ántes y para 
siempre en los agradecidos corazones de los 
inundados. —■ Lo que por acuerdo de la 
Junta tengo el honor de comunicar á V. E. 
y para que se digne trasmitirla á cuantas 
personas se han interesado por la triste 
suerte de sus hermanos de Levante. ”

Lo que por órden de S. E. se publica 
en la Gaceta oeicial para general conoci­
miento y satisfacción de cuantos contribu­
yeron á la suscricion á que se refiere la 
precedente comunicación.

Puerto-Rico, 27 de Marzo de 1880.— 
El Secretario del Gobierno General, F r a n -  
e isc o  F o n ta n a l s  y  M a r t í n e z .

ífEflOCIlD» DE OBRAS Pl'BLICAS. COVSTRUCClOiVES 
CIVILES, nOlVTES Y IDIMS.

Hevalidacion de títulos facultativos. — Circular.

En el número 135 de la Gaceta de 
P uerto- R ico correspondiente al dia 15 
de Noviembre de 1879, se ha publicado el 
Real Decreto de 10 de Octubre del mismo 
año en el que se fijan los requisitos que han 
de llenar los que poseyendo un título facul­
tativo extranjero aspiren á ejercer su profe­
sión en esta Isla.

Habiendo observado este Gobierno Ge 
neral que, á pesar de tan terminantes pres­
cripciones, hay algunas personas que sin 
tener revalidados sus títulos no solo ejercen 
como Ingenieros, Arquitectos, Agrimenso­
res y demás profesiones análogas, sino que 
se anuncian públicamente como tales en ios 
periódicos; el Excmo. Sr. Gobernador Ge­
neral, con el fin de poner coto á tales abusos 
y estando en el deber de hacer cumplir las 
Soberanas disposiciones, se ha servido re­
solver se recuerde á todos aquellos á quienes 
interesa el Real Decreto ántes mencionado, 
encargando especialmente á las Autoridades 
locales ejerzan la mayor vigilancia para su 
cumplimiento, entregando al Juzgado del 
Distrito correspondiente á todo aquel que 
se dedique á trabajos de la profesión de 
Ingeniero, Arquitecto y Agrimensor ó se 
anuncie como tal sin estar autorizado l om- 
petentemente ; dando inmediato conoci­
miento á este Gobierno General.

Lo que por órden de S E. y á los 
efectos prevenidos se publica en este perió­
dico OFICIAL para general conocimiento.

Puerto-Rico, 24 de Marzo de 1880. — 
El Secretario del Gobierno General, F r a n ­
c isc o  F o n ta n a l s  y  M a r t í n e z .

ITEeOCIiDO 4 .° —ESTiBLECmiEIfTOS PEiTlLES.

E l Excmo. Sr, Gobernador General se ha 
servido disponer, por acuerdo de 27 del actual, 
que se proceda á la subasta para la adquisición 
de 29 esquifaciones para Cabos y 48:J para ios 
confinados del Presidio de esta provincia, sena* ^

lando el dia 20 de Abril próximo, á la una de la 
tarde, para la celebración del indicado acto.

Lo que de órden de S. E. se publica en la 
G a c e t a  o f ic ia l  para conocimiento de los que 
gusten presentarse como licitadores, los cuales 
deberán arreglaren un todo sus proposiciones al 
pliego de condiciones que se inserta á conti­
nuación.

Puerto '  Rico, 29 de Marzo de 1880.— 
E l Secretario del Gobierno General, Francisco 
Fontanals y  Martmez,

CONDICIONES
parala subasta que ha de celebrarse en la Secretaria del Oobiemo Ge­

neral el dia 20 del |.,róxiino mes de Abril il lau n a  de su tardo 
parala  adquisicioH do veinte y nueve esquifaciones para Cabos, 
y  cuatrocientas ochenta y tres para confinados de estoEst.ibleci- 
m iento.

1? La subasta tendrá efecto ante la Junta 
económica, del establecimiento en la Secretaría 
del Gobierno General, presidida por el Excmo. 
Sr. Gobernador General ó persona en quien 
delegue sus facultades, todo con arreglo a lo pre­
venido en la Reai órden de 3U de Abril de 1834 
y artículo 83 de la Ordenanza del ramo.

2? El contrato será regido porel Real Decreto 
de 22 de Febren* de 1832 y demás disposiciones 
vigentes sobre la materia. Cualquiera que sea 
el subastador renunciará todo fuero y quedará 
sometido á la jurisdicción gubernativa para e! 
cumplimiento de su compromiso j y si faltare le 
serán impuestas ejecutivamente las multas, in- 
deinnizaciones y responsabilidades del caso, po­
diendo no obstante usar de su derecho [lorla vía 
contencioso-administrativa.

3? Las proposiciones se harán en pliego 
cerrado y se extenderán con arreglo al modelo 
que al final se inserta ; debiendo ir acouipafiadas' 
del justificante de haber consignad'» en la caja 
del establecimiento 100 pesos moneda oficial co­
mo fianza [irovisional, cuya suma será devuelta el 
mismo (fia de la subasta á los no agraciados y al 
que lo fuere se le retendrá hasta que constituya 
la definitiva que se tija en la condición 4? Los 
pliegos deberán ser entregados al Presidente de 
la Jun ta en el acto de abiirse esta de una á una 
y cuarto de la tarde del cit.ado dia 20 de Abril.

4? La garantía definitiva será de 400 pesos, 
con arreglo á lo prevenido en la Real órden de 
12 de Junio de 1845, cuya suma se depositará en 
la caja del establecimiento hasta el día de la en­
trega de la ropa subastada, que sed» volverá.

5? 8¡ en el acto de la subasta resultaren
dos ó mas proposiciones iguales, tendrá efecto en 
el mismo acto durante diez minutos y solam^rnte 
entre sus autores una segunda subasta á lu voz 
que se dará jior terminada A las dos y diez minu­
tos de la tarde de dicho dia.

6? Se fija como tipo de la subasta el pre­
cio de 2 pesos 78 centavos moneda oficial pur 
cada muda de ropa de Cabo de vara ó cuartel, 
compuesta de camisa, pantalón y chaqueta y e! 
de 1 peso 40 centavos moneda oficial por cada 
muda de presidiario, compuesta de pantalón y 
blusa.

7? Las mudas de ropa serán de coleta blan­
ca de 1? clase y de los tamaños correspondientes 
á la estatura y robustez de cada penado de ma­
nera que puedan trabajar desahogadamente. Todo 
conforme á los modelos que se hallarán de mani 
fiesto en la Comandancia del Presidio.

8? E l número de mudas de ropa que se cal­
cula para la data de 19 de Mayo del año actual, 
es de 29 para igual número de Cabos y 483 de 
confinados) pero el contratista quedará obligado 
á entregar ei 19 de dicho mea las que sean iiece 
sanas para la fû  iza existente en revista en la 
indicada fecha, al respecto de una muda por ca­
da individuo, quedando igualmente obligado á 
entregar durante el resto de la data ó sea hasta 
fin de Agosto, dt»s mudas de ropa por cada con 
finado que ingrese en el Presidio al siguiente 
dia del en que se le pidan.

99 S i el rematista faLare al cumplimiento 
de cualquiera de las condiciones que quedan ex- 
[vuestas, se hará por administración la ropa á su 
cuenta, é incurrirá además en la multa de 40 
pesos.

10. No tendrá efecto ni validez el remate, 
sin que recaiga la aprobación del Exorno. Sr. 
Gobernador General y se comunique al Jefe del 
establecimiento quien lo hará a comratista

11. El importe de la esqnifacion deque 
queda hecho mérito se abonará al rematista por 
la caja del Presidio después de la entr-ega, si esta 
estuviese conforme.

MODELO DE PROPOxSICION.

“ Don N . . N . v e c i n o  d e .e n t e r a d o  del 
anuncio y pliego lie condiciones publicado en la 
G a c e t a  OFICIAL núm ero., d e . ,  del corriente 
mes para la construcción de una muda de ropa 
para cada Cabo ó confinado que existia el dia 19 
de Mayo de 1SSO en el Presidio de esta provincia, 
se obliga á construir y entregar dichas mudas 
conforme en un todo á las expresadas prescrip­
ciones y al precio de... pesos,. centavos (en <etra) 
cada muda de Cabo, y á . .  peso ., centavos la 
de cada confinado á cuyo efecto acompaña el 
comprobante que acreilita liaber hecho el depó­
sito prevenido eii la caja del expresado estableci­
miento.

( Feclia y  firm a.) ”

Cerrados bajo sóbrese dinijirán dichos plie­
gos en la siguiente indicación:— “Proposición de

subasta para la data de ropa del Presidio provin­
cial de 19 de Mayo de 1880 ”

Puerto - Rico, 19 de Marzo de IS&O. — E? 
Coronel Teniente Coronel 1.®'̂  Jefe, Manuel 

Vázquez.
Puerto-R ico, 27 de Marzf» de 1880. — Apro­

bado y publíquese, D ESVU JO L. 3— l

CAPITANIA GENERAL
DE LA.

I S L A  D E  P U E R T O - R I C O

3 STA.D0  H A r O R .

SECCION 1? —  JU ST IC IA .

Por el Ministerio de la Guerra, con feclni 3 
de Febrero último, se comunica á esta Capita­
nía General la Real órden siguiente:

“ Excmo. S r.: — El Sr. Ministro de la Gue­
rra dice hoy al Director general de Infantería lo 
que sigue : — He dado cuenta á S. M. el Rey 
( Q. D. G. ) de la instancia que V. E. cursó á  
este Ministerio con fecha 14 de Abril del año 
próximo pasado, promovida p o re l Sargento 29 
dcl Regimiento déla Reina número 2, del Arma 
de su cargo, José Gómez y Mesa, en solicitud 
de que se le rehabilite en el empleo de Alférez 
que disfrutó en el Ejército de la Isla de Cuba. 
En su vista, teniendo presente que el interesado 
fué sentenciado por órden de 4 de Novit-mbre 
(le 1873 á la pena extraordinaria de privación 
de empleo y servir seis añus como soldado en 
uno de los Cuerpos del Ejército de la Península 
para que, sirviendo á la Nación, pudiera encon­
trar ocasiones de rehabilitarse : Considerando 
que al ascender al recurrente hasta la clase de 
Sargento 29 á que pertenece, dentro de los seis 
liños de la condena que le obligaba á servir de 
soldado, se han infringido las disposiciones lega­
les, alterando una sentinicia que solo de Real 
(irden y en vía de mdinto podria sufrir modifi 
cacion : Considerando que en tal concepto ha 
sido indebidam' nte favorecido y que la rehabi­
litación con que le brindó la órden que contiene 
la sentencia solo podía referirse al indulto ó in­
validación de la nota, pasados dos años de extin­
guida la condena, ó de relevo de ella por la gra­
cia indicada y consiguiente aptitud para obtener 
los empleos de Cubos y sucesivos, cuya circuns­
tancia deberá tenerse presente en casos análogos 
para evitar la anulación ó modificación de sen­
tencias, á no ser por indulto otorgado de Real 
órden : Visto lo informado por ei Consejo Sn 
preino de Guerra y Marina en su acordada de 
22 de Cctubre último j S. M., al propio tiempo 
que se ha servido desestimar la petición del in­
teresado, ha tenido por conveniente indultarle 
de la pena de servir de soldado, y rehabilitarle 
en su actual empleo de Sargento 29 para obte­
ner los empleos sucesivos reglamentarios. —  Lo 
que de Real órden, comunicada por dicho Sr. 
Ministro, traslado á V. E. para su conocimiento 
y d< más efectos. ”

Lo que de órden de S. E. se publica en 
este PERIÓDICO OFICIAL para conocimiento de 
quienes corresponda.

T u erto -R ico , 22 de Marzo de 1880. — El 
Coronel Jefe de E. M., José de Nicolau.

R E A L  A U D I E N C I A
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P U E R T O -R IC C .

SECRETABIl DE «OBIERVO.

Relación de los reos prófugos con causas 
pendientes en el Juzgado de Catedral.

Escribanúi de Dou Manuel ,1. Calderón.

José Carrion, por suponerse autor de la muer­
te de Don Juan V. Molina; no consta su iden­
tidad.

Pedro Pablo Rosario ; no consta su iden­
tidad.

Laureano y Agustín Rivera, por fuga del 
preso Liborio ü rtiz ; no consta su identidad.

Joaquín el Habanero, José Cruzado y Fe 
lipe Ojea, por complicidad en la causa por 
muerte de Francisco Silva; no constan sus 
identidades.

Ildefonso Toledo, por muerte de Félix Pa­
dilla; se ignor.! su identidad.

Martin, esclavo que fué de la hacienda Ca 
cique, por muerte al mayordomo Don Antonio 
Anones; se ignora su identidad.

Juan Pedro de la Rosa, y el esclavo que 
fué Lázaro, por hurto de caballerías ; se ignora 
su identidad.

Fermina, Valentina, Bernarda Velazquez, 
Lorenzo Yaraaguanza, Francisco Espina, Mi­
caela Correa y Andrés Martínez, por escándalo ; 
no constan sus identidades.

Estéban de la Cruz, por hurto de gallinas, 
y Leopoldo Loyola, por hurto de quesos; no 
constan sus identidades.,

Manuel Acevedo, por heridas á Juan de la 
Cruz Sánchez, y su hijo, por hurto de reses; 
no constan sus identidades.

Santiago Ramos, por lesiones á Ramón R o­
sario ; no consta su identidad.

Juan (lela  Cruz Cicico, por h u rto ; no 
consta su identidad.

José Ramón, por intruso y quim erista; nc 
consta su identidad.

Domingo Córdova y Teodoro Sánchez, por 
hurto ; no consta sus identidades.

Fermín del Rosario, por riña y hurto ; no 
consta su identidad.

Victoriano Quiñones, por hurto á Luis Cor­
dero ; no consta su identidad.

Juan Pedro Hernández, por heridas á Clau­
dio Maldonado; no consta su identidad.

El negro Marcano, ¡lor robo con escala • 
miento ; iio consta su identidad.

Demetrio Guillermo, por sospechas de hur­
to ; no consta su identidad.

Felipe Nuñez, por heridas á Juan Pablo de 
Rivera ; no consta su identidad.

AVlejaiidro Pavón, por hurto de alhajas y di­
nero ; no consta su identidad.

Don José Monserrate y Don José Antonio 
Denitez, por hurto de un cerdo; no constan sus 
identidades.

Alejo de la Cruz, por hurto de un buey; 
no consta su identidad.

Celedonio Oquendo, por heridas á Juan 
Ignacio García ; no consta su identidad.

Don Francisco Pelaez, por quiebra fraudu 
len ta; no consta su identidad.

Gregorio Ortiz, por heridas á Guillermo 
Demobron ; no consta su identidad.

Canuto de los Santos, por hurto ; no cons­
ta su identidad.

tíaudalio Marrero, estatura regular, ojos 
pardos, barba lampiña, nariz regular, pelo apa­
sado, de unos diez y ocho años de edad, en una 
de las manos tiene una cicatriz de herida y es 
vecino de esta Capital.

Prudencio Rotnerc, natural y vecino de 
esta Capital, de veinte y cinco años de edad, 
peón de albañil, de color negro; encausado por 
sospechas de hurto.

Laureano Mercado, encausado en la misma 
de Liborio Ürtiz, y los que fueron esclavos Juan 
y Venancio, por hurto de coles, natural y veci­
no de Toa -  baja, soltero, pardo, jornalero, sin 
in s tiT ic c io n  y  d e  veinte a ñ o s  de edad.

Don Francisco Sánchez, por falsificación 
de documentos simples ; natural de Mallorca y 
vecino que fué de la Capital.

Don Juan Ignacio García, por quiebra ; no 
consta su identidad.

Don Ignacio Valdés, por hurto de caballe­
rías ; no consta su identidad.

Domingo Marcano, encausado en unión de 
otros por lesiones recíprocas; cuya identidad 
consiste en ser vecino de esta Capital, soltero, 
pardo, libre.

Gumersindo de la Helguera, por estafa; 
natural de Chanez, provincia de Santander, ve­
cino de T o a -a lta , hijo de Don Secundino y 
Doña Magnalena Semolvequi, como de veinte y 
seis años de edad, blanco, libre y con instruc­
ción.

Francisco Atlle Grana, por violación de 
forrespondencia y estafa de billetes; se ignora 
su identidad.

Segundo, ex -  esclavo, por hurto de varias 
piezas de ropa á Estéban Laureano, vecino de 
Bayamon ; se ignora su identidad.

Ceferino Valentín, por hurto de varias pie­
zas de ropa á Don Jacinto Landron; natural y 
vecino de Vega -  baja, de diez y ocho años de 
edad, hijo legítimo de Marcos Valentín y María 
Teresa Ruiz, estatura pequeña, color trigueño, 
regordete, ojos acarapachados, pelo negro, nariz 
y boca regular, barb i-lam piño , sin instrucción.

Vi'-toriuno García, por estafa de un caballo 
á Pablo García, vecino de Bayamon; no conata 
su identidad.

José Carrasquillo Candelario, color trigue­
ño, ojos negros y grandes, pelo negro y lazo, 
como de diez y nueve años de edad, á quien se 
jguió eausa eu rebeldía por robo.

Juan Boscana Salamanca, natural de Palma 
de Mallorca, soltero, de treinta y cinco años, 
zapatero, con instrucción, color blanco, pelo y 
bigote rub o, dentadura completa, cuerpo regu­
las, nariz perfilada, ojos pardos, cara b u en a ; 
encausado por estafa.

Don Manuel Ortiz y Alvelo, conocido con 
el nombre de Manuel Alvelo, natural de Aibo- 
nito, vecino del Dorado, ollero, jornalero, labra­
dor, de veinte y cuatro años de edad; encau­
sado por lesiones.

José Rodríguez Piedra ( a )  Pepe Piedra, 
como de cuarenta y cinco años de edad, esta­
tura alta, ojos negros, pelo Ídem, nariz regular, 
barba cortada, color trigueño, tiene un bigotito 
y parece algo fornido ; encausado por estafa.

Martin Ramos Santos, encausado por hu r­
to ; se ignora su identidad.

Manuel López, natural de Cáguas, como 
de treinta años de edad, de oficio p la tero ; sin 
que consten sus demás generales.

Rafael Vives, natural de Quebradillas, ve­
cino del Dorado, soltero, de veinte y  cinco años 
de edad, jornalero y sin instrucción j por infide­
lidad en la custodia de un preso.

Roque Landron, encausado por robo ; cu­
ya identidad se ignora.

Don José Puebla, natural de Pontevedra, 
de veinte y cinco años de edad, dependiente de
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comercio, con instrucción, estatimi reguiar, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz y boca regulares, 
barba ninguna, usa bigote y tiene una nube en 
el ojo dereclio.

' Manuel Reyes ( a )  Matos, natural de Cá- 
guas, de estatura regular, delgado de cuerpo, 
color negro, como de cuarenta años de edad, y 
como seña particular tiene las orejas pequeñas, 
el lábio superior de la boca arremangado, ó sea 
vuelto hacia arriba y unida la parte media o sea 
el fin con la ternilla de la nariz que le dá una 
figura particular j  que el vulgo llama belfo.

Manuel Arroyo, natural y vecino de Toa- 
baja, sOitero, de veinte y cinco años de edad, 
jornalero y sin instrucción; encausado por 
hurto.

Fulgencio Martínez Conde, natural de San 
tander, jornalero, de veinte y echo años de edad, 
soltero, con alguna instrucción j encausado por 
hurto.

Juan Dámaso Moreno, natural y vecino de 
líayamon, soltero, de cuarenta y dos años de 
edad, jornalero y sin instrucción; encausado 
por hurto.

Marcelino Martínez López, natural y vecino 
del Dorado, soltero, jornalero, de veinte y dos 
años de edad y sin instrucción ; encausu<lo por 
robo.

Y para elevar á la Excraa. Real Audiencia 
en cumplimiento de lo mandado, libro la pre­
sente en

Puerto -  Rico á diez de Marzo de mil ocho­
cientos ochenta. —  Manuel J ,  Calderón

Es copia. — E l Secretario de Gobierno, 
Jla/íiel Bomeii.

Administración general de Correos
DR LA

ISLA DE P U E R T O -R IC O .

Relación de las cartas que con destino á 
países fuera del Convenio se hallan dete-iiidas en 
esta Administración general por insuficiente fran­
queo y ser este obligatorio.

P u e rto -P la ta  — Sr. Don Camilo Prada y 
Suarez.

Idem. —  Sr. Don Antonio I3arens.
Santo Domingo. — Sr. Don Silvestre Ajo­

bar y Nuñez.
Idem. — Sres. Cambiazo hermanos.
Tórtola. — Mrs. Cathrine Smith.
Lo que se anuncia en el p e r ió d ic o  o f ic ia l  

para conocimiento de los imponentes.
Puerto -  Rico, 26 de Marzo de ISSO. — El 

Administrador general, Enrique li. Carrieo.

pliegos deberán presentarse en la mesa de la 
Presidencia dentro de los quince minutos si­
guientes á la híira señalada p a ra d  remate.

6’.‘ Si de la comparación de las proposi 
oiones presentadas, hecha la apertura de los 
idiegos, resultaren dos ó mas iguales y ben»'fi- 
ciosas, se procederá á una licitación oral única­
mente entre aquellos que hubiesen causado el 
empate, la cual durará por lo menos diez inimi 
tos, y transcurridos que sean terminará el acto 
cuando lo disponga el Presidente, anunciándolo 
á; tes por tres veces para conocimiento de los 
licitadores interesados.

El piigo del remate solo podrá verifi­
carse al contado ; debiendo hacerse el ingreso 
del total ofrecido dentro de los tres dias siffuien- 
tos ai en que se notifique ai adjudicatario su 

I aprobación, quedando este obligado á presental­
la carta de pago que lo acredite y en e.ste caso 
se acumulará el depósito d eq u e  trata  la con­
dición 2?

8? Verificado el pago del remate se pon- 
di’A en posesión a! rematista, con asistencia del 
funcionario que el Sr. Administrador Central 
designe y de un Agrimensor ó perito que de­
marcará los límites de las fincas á presencia de 
la comisión y colindantes, de cuyo acto se ex­
tenderá la oportuna diligencia, para que por 
ella y demás antecedentes pueda otorgarse la 
escritura de propiedad al comprador.

9Í̂  En el caso de faltar el rematante á lo 
estipulado en la condición 71*, quedará de he iio 
rescindida la adjudicación y á beneficio del Te­
soro el depósito de que se trata  en la condición 
2?, sacándose los terrenos á nueva licitación.

lU? Los gastos que ocasione la escritura 
y los demás que se deriven por el deslinde, tasa- 

' cion y posi sion del terreno serán de cuenta del 
adjudicatario.

II? Si en el acto de la posesión resultare 
mayor número de cuerdas que las expresadas en 
el remate, el comprador (juedará obligado á pa­
gar de contado la diferencia según la clase, eii 
proporción de lo que aparezca de la subasta; y 
en el caso de ser menor el número de aquellas, 
la Hacienda le reintegrará en la misma forma.

12? Verificado el remate y hecha la adju­
dicación al mejor po.stor, tendrá lugar la devo­
lución de las cartas de pago á aquellos que, ha­
biendo tomado parte en la subasta, no hubiesen 
sido admitidas sus proposiciones, teniendo dere­
cho á reclamar el ingreso que hubiesen efec­
tuado.

Manatí, Marzo 18 de ISSO. — El Colector, 
José A . Espinóla.

presente en este Juzgiido á contestar por indaga­
toria los cargos que le resultan en la causa cri­
minal que se le instruye por hurto de un caballo 
á Don José L erb e r; apercibido si no lo verifica 
de seguirse e el perjuicio que haya lugar.

Puerto -  Rico, Marzo veinte y cinco de mil 
ochocientos ochenta. — Aureliano Medina. — El 
Escribano, Jo'^é María Sanjuaii.

Por este mi primer edicto, cito, llamo y em- 
P azo á Manu'd María Torres, para que en el tér­
mino cíe nueve días contados desde esta fecha se 
presente en este Juzgado á contestar por indaga­
toria los cargos que le resultan en la causa crimi­
nal qu3 se instruye por estafa de una yegua á 
Atauiicio Mii-.iiida; apercibido si no lo verifica 
de seguírsele el perjuicio que hubiere lugar.

Puerto - Rico, Marzo veinte y cinco de mil 
ochocientos ochenta — Aureliano Medina. —  El 
Esciibiiiio, José Maria Sanjiian.

i lK lU E L , Juez de 1? Instancia de la 
Ciudad de Mayagüez y m  partido judioial.

Iliigo saber : que por auto de esta fecha, 
recuido en el incidente sobie cobro de costas que 
adeuda üou Tomáis Ramirez Mayans, curador 
de los mtinores hijos de Don Manuel María Man- 
gual y Doña Rosario López, en los autos que 
promoviera sobre defensa (lor pobre para dedu­
cir acciones que competen á sus curarlos en el 
concurso de Don Manuel María Morales, se man­
dan poner de nuevo en pública sub-istu para su 
venta, las catorce cuerdas de terreno llano em ­
bargadas con aquel objeto, las cua'es radican en 
el barrio de “ Sabanetas,” de esta jurisdicción, 
colindan por el iSud con terrenos de la sucesión 
Velez, y por los demás rumbos cou los de ia ha­
cienda Cipriana, da la sucesión Mangual, de la 
que íurinan parte ; habiendo sirio retasadas á ra­
zón de ochenta pesos de moneda corriente la cuer­
da ó sea en mil ciento veinte pesos de moneda 
corriente. Y se hace público para la concurren­
cia de Üeitadores al acto del remate que deberá 
tener efecto el dia veinte y dos de Abril próxi­
mo á liis dos de la tarde en la Sala audiencia de 
este Juzgado ; siendo de advertir que no se ad­
mitirán í)roposiciünes que no cubran de contado 
cuando ménos las dos teiceras partes del valor 
de dichos bienes.

Dado en Mayagüez á diez y ocho de Marzo de 
mil ochocientos ochenta. —  Mariano García Me- 
riel. — Por su mandado, Bartolomé Esteva. 3__2

cisco á efecto de rendir declaración en la causa 
criminal seguida en aquel contra el Velilla por 
hurto ; apercibido de su perjuicio si no lo verifi­
ca, pues así lo he dispuesto en cumplimiento de 
un exhorto del expresado Juzgado.

Dado en Humacao á diez y seis de Marzo de 
mil ochocientos ochenta.— Arturo Aponte. — El 
Escribano, Francisco liamos'.

Por el presente mi único edicto, cito, llamo 
y emplazo á la testigo María de ios Angeles Ro­
sario, vecina de Bayamon, para que en el térmi­
no de nueve dins á contar desde ia publicación 
del presente en la G a c e t a  o f ic ia l  comparezca á  
este Juzgado á evacuar un acto de ratificación 
que tiene pendiente en la criminal que se sigue 
por hurto de una yegua á Don Ramón Hernán­
dez, contra Don Manuel Salgado y Giménez 
y otros ; apercida de lo que hubiese lugar si no 
concurriere.

Dado en Humacao á siete de Marzo de mil 
ochocientos ochenta — Arturo Aponte. —  El Es­
cribano, Francisco Eamo$.

F .S C lllB A N lA  B E  D O S JO SÉ  Á . S IE T E S .

En la causa criminal seguida contra Fermin 
Agosto y otros por hurto de aves, se ha dispues­
to por el Sr. Juez de 1? Instancia del Distrito de 
San Francisco se llame por término de ocho dias 
al que se cre í dueño de seis gallinas y un gallo 
ocupadas á los procesados : las cuales se encuen­
tran en Rio - piedras á cargo del Depositario 
Víctor Cruz.

Y para su publicación en la Gaceta libro el 
presente en

Puerto Rico á veinte de Marzo de mil ocho­
cientos ochenta. — Justo Nieves.

^ S C E I f íA S lA  D E  n o s  D E M E TR IO  G IM EN EZ T  MORENO.

COLECTURIA DE RENTAS
BE

lil A N A T I .

En el expediente de apremio que por dele­
gación de la Administración Central de Contri­
buciones y Rentas sigue esta Oficina para hacer 
efectiva la cantidad de S89 pesos 70 centavos 
que adeuda al Estado Don Francisco Aragón y 
Huertas, Colector de Rentas que fué de este 
punto, por intereses del alcance que le resultó 
en el desempeño de su destino, se ha dispuesto 
la venta en pública subasta de las fincas que 
constituían la fianza de aquel y que prestara 
Don Francisco Santana Escobar, consistentes 
en ochocientas cuerdas de terrenos, cuatrocien • 
tas en el barrio del “  Coto, ’’ de esra jurisdic­
ción, posesión E l Angel, lindante por el Norte 
con Marcelino Miranda y Pió Rodríguez, Sud 
Don Ramón Perez é Hilario Pabon, Este con 
Juan  Pagen y Eugenio Barrios y Oeste con el 
hato denominado Pugnado. Las otras cuatro 
cientas están ubicadas en el barrio de “ Baju­
r a s , s i t i o  denominado Cortés, colindantes por 
el Norte con Juan de los Santos Chavarría, por 
el Este con la sucesión de Don Ramón Santos,

f)or el Sud con los Romanes y por el Oeste con 
a misma sucesión Santos. Y se hace saber que 

la subasta tendrá lugar el dia 27 de Abril pró­
ximo á la una de la tarde en la Int«-ndencia ge 
neral de Hacienda ante la Ju n ta  de almoneda y 
en la Colecturía de este punto el dia expresado 
y bajo las condiciones siguientes :

1? Se fija como tipo del remate la canti­
dad de 1600 pesos y no se admitirá postura que 
por lo menos no cubra las dos terceras partes 
de la tasación.

2? Las proposiciones se harán en pliegos 
cerrados, acompañando carta de pago que acre­
dite haber depositado en la Tesorería general ó 
en la caja de esta Colecturía la cantidad de 80 
pesos, 6 sea el 5 OjO del tipo señalado para la 
subasta, sin cuyos requisitos serán nulos Jos 
pliegos que se presenten.

3? En el sobre de cada pliego se expresa­
rá el objeto de la proposición y el nombre del 
licitador, estampando su rúbrica según el mode­
lo que se inserta á continuación.

4? Una vez depositados los pliegos no po­
drán retirarse bajo pretexto alguno, hasta tanto 
no se haya verificado el escrutinio.

5? Las proposiciones se sujetarán en su 
forma ai modelo que se expresará al final y los

ivrO D ELO  D E  P R O P O S IC I O N E S .
“ Don N ----- N .___ , vecino d e . . . ente­

rado de las condiciones establecidas para el re­
mate de las ochocientas cuerdas de terrenos que 
de la propiedad de Don Francisco Santana Es­
cobar euagena la Hacienda y están ubicadas en 
los barrios del “ Coto” y “ B ajuras,” del tér­
mino municipal de Manatí, según se publica en 
la G a c e t a  o f ic ia l  nú m ero .. . .  d e . . . . ,  y con­
forme con ellas ofrece por las citadas fincas la 
cantidad d e -----  (e n  número y letra ) pagade­
ros de contado. ( Focha y ftima. " )

Modelo dcl sohre- escrito que contenga lasproxiosiciones.

“  Propesicion presentada por Don N .__
N ----- p a ra la  com prado ochocientas cuerdas
de terrenos que de la propiedad de Don Fran­
cisco Santana Escobar enagena la Hacienda y 
están ubicadas en los barrios del “ Coto ” v 
“ B ajuras,” de la jurisdicccion de M anatí,”( Rúbrica del interesado.)

Aprobado. — El Administrador Central, A. 
Lozano. 3__2

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Madama Leonor Aliones, para que en el término 
de quince dias qne se le señalan, se presente en 
este Juzgado á prestar declaración en la causa 
ciiminai seguida contra Gerónimo Baldomcro 
(a ).J iró n  por estafa ; apercibida de lo que en 
dereclio haya lugar si no lo verifica.

Dado eu Mayagüez á diez y siete de Marzo 
de mil ochocientos ochenta. — Mariano García 
M eriel — Por su mandado, Bartolomé Estéva.

En ia causa criminal seguida sobre hurto de 
varios efectos á Don Pió Ramos, se ha dispuesto 
por el Sr. Juez de 1? Instancia de San Francisco 
publicarenlu G a c e t a  dichos efectos, consistentes 
en cuatro camisas de hilo con las iniciales P. R., 
un rewolver de siete milímetros de seis tiros y la 
culata negra labrada, un par de argollas negras 
con broche y aro de plata, otro par de argollas 
con broche de oro y un abanico con plumas ne­
gras, para que los que puedan dar razón de su 
paradero se presenten en el Juzgado á declarar.

Puerto - Rico, diez y nueve de Marzo de mil 
ochocientos ochenta. — Demetrio Giménez y  Mo­
reno.

AYUDANTIA DE MARINA
DK LA

ISLA DE VISQUES.

En 14 del presente mes y año se encontró 
en la playa denominada Cristóbal, barrio de 
“ Puerto -  Diablo, ” por Leoncio Melendez una 
pieza de madera de cedro blanco, no teniendo 
señal alguna particular y siendo de las dimen­
siones siguientes : 21 piés de hirgo, 27 pulga­
das por dos lados y de 23 pulgadas por los otros 
dos lados.

Los que se crean con derecho á la propie 
dad de dicho madero comparecerán en el té r­
mino de un mes á deducir sus derechos á esta 
Ayudantía de M arina; apercibidos de que no 
se admitirá reclamación alguna pasado dicho 
término.

Vieques, 22 de Marzo de 1880. — El Ayu­
dante, Remigio Bustinza. 3__i

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Hago sab er: que [inr auto de esta fecha 
dictado en ol incidente á la quiebra de los Sres. 
Cabasa & Co., sobre cobro de las costas que 
adeudan en dichos autos, se mandan vender 
en pública subasta los bienes embargados con­
sistentes en una casa de madera y tejas de 
barro, situada en la calle de Prim, del pueblo de 
Cabo - rojo, cuya casa es de altos y bajos y de 
construcción antigua, algo deteriorada y tiene al 
Poniente unos departamentos de mampostería y 
azotea, que comprenden una sala, dos aposentos, 
cocina y despensa, con cisterna de aguas pluvia 
les en bastante mal estado, una gran cuadra 
también de mampostería techada de tejas de ba­
rro, una pequeña arquería para el patio que está 
cercado de murallas de manipostería dentro del 
cual hay una media agua solo en estantes y te­
chada de tejas, una pequeña casa techada de lo 
mismo en esqueleto, otra casa á medio cercar de 
madera y tejas y su lugar escusado; está marca­
da dicha cusa con el número 5 L y linda al Salien­
te con la calle de su situación, al Sud la casa 
contigua y la de la sucesión de Don Celedonio 
Carbonell, al Poniente una quebrada y ai Norte 
la casa de Don Manuel Dávila, y ha sido tasada 
toda en la forma que detalladamente consta de au 
tos, en la suma de ocho mil novecientos sesenta 
pesos sesenta y un cuntavos de moneda corrien­
te. Y habiéndose señalado para el remate el dia 
seis de Abril próximo á Ja una de la tarde en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, lo hago no­
torio para la concurrencia de Üeitadores á^dicho 
acto; siendo de advertirles que no se admitirán 
proposiciones que no cubran de contado cuando 
menos las dos terceras partes del valor de dichos 
bienes.

Dado en la Ciudad de Mayagüez á diez y 
seis de Marzo de mil ochocientos ochen ta ._M a­
riano García Meriel. — Por su mandado, B a r ­
tolomé Estéva. ’ 3__j

E S R IB A N IA  D E  AO TU AC IO N ES D E B A M O S.

Habiéndose presentado en este dia el proce­
sado Juan Bautista Serrano, procesado por lesio­
nes á su esposa, se ha servido el Sr. Juez de 1? 
Intancia de este partido dejar sin efecto las re­
quisitorias que para su solicitud se habian dirigi­
do en veinte y dos de Febrero próximo p»sado ; 
y ^  que se anuncie en la G a c e t a  o f ic ia l  e u  tres 
números seguidos á los efectos prevenidos por la 
Superioridad.

En cumpHmiento de lo mandado fijo el pre­
sente en

Humacao á diez y ocho de Marzo de mil 
ochocientos ochenta.— hrancisco Ramos.— V9 B9, 
Gamarra, 3 __2

SEG U ND A E S C R IB A N ÍA  D E  S A N  GERM AN.

Para el dia trece de Abril próximo y á las 
diez de su mafiür.a se ha señalado paraque tenga 

j lugar el nuevo pregón de remate de las dos cuer­
das de terrenos embargadas á Don Luis Sambo- 
lin para pago de costas en !a insolvencia que 
promovió para, litigar con Don Vicente y Don 
Santiago del mismo apellido, las cuales radican 
en el barrio de “Rosario-alto”; de estajurisdiccion, 
colindantes con Román Salazar y el propio Don 
Luis Sambolin, y han sido tasadas por peritos á 
ocho pesos cada una.

Se hace notorio para la mayor concurrencia 
de Üeitadores al acto que se efectuará en las puer­
tas del Juzgado.

San Germán, diez de Marzo de mil ocho­
cientos ochenta. —  José S. Vázquez. 3__3

AYUNTAMIENTO DE LA CAPITAL.

E scuo. Ayantamiento de Sao Juan de Puerto-Blfa.

D O S A U R E L IA N O  M E D IN A , Juez de 1? Instancia del Disb-Uo d« 
OaUdral»

Por este mi primer edicto, cito, llamo y em­
plazo á Juan de la Cruz Nivel, para que en el 
término de nueve dias contados desde esta fecha se

LDO. DON ARTU RO  APONTE. Juez Municipal y  de Instan  
eia accidental de Humacao y  su partido judicial. ”

Por este mi único edicto, cito, llamo y em­
plazo á la persona que procedente de esta juris­
dicción, reclamó en los meses de Enero ó Fe­
brero del corriente año á Ignacio Velilla en Rio -  
piedras, un cabaho que este se había llevado de 
la misma, para que dentro de los nueve dias si 
gmentes al de su publicación comparezca ante 
este Juzgado ó en el del Distrito de San Fran-

s e c r e t a b í a .
Durante los dias 6, 7, 8 y 9 del entrante mes y 

siendo rematista Don Julián Matienzo, se expenderá 
en esta Ciudad la libra de carne de rés vacuna á 18 
cuartos ó sean 9 chavos b s primero, segundo y cuarto 
días y á 20 cuartos ó sean iO chavos el tercero, ma­
tando novillos y bueyes jóvenes.

Lo que se hace publico para conocimiento ge­
neral. “

Puerto - Rico, 29 de Marzo de 1880. — José Ara-' 
gon y  Huertas.

Por disposición del Sr. Presidente de la tercera 
tomision del Lxemo. Ayuntamiento, se invita á los 
que quieran subastar el abasto de carnes para el conhu- 
rao publico de esta Ciudad en los días 10 11 12 
y 13 del entrante mes, dentro de las condiciinea 
acordadas por el Municipio que estáu de manifiesto en

Ayuntamiento de Madrid



GACETA DE PUERTO-RICO,

1 Negociado de mi cargo, para que concurran á la Caea 
Consistarial á hacer sus proposiciones á las once de la 
mafana del día 2 del mismo.

Puerto-Rico, 29 de Marzo de 1880. - - E l  Oficial 
Secretario, Jm n  Power. — V.® B.®, Padilla.

Alcaldía Municipal de la Capital*

S E C E E T A R Í Á .

La Policía ha entregado en esta Oficina un pla­
tillo con cinco copitas de cristal que fueron encontra­
das abandonadas en la noche anterior en la puerta de 
un establecimiento cerrado de la calle de la Fortaleza.

De órden del Sr. Alcalde se hace público este 
hallazgo por medio del per ió d ic o  o f ic ia l , para que 
se presente á reclamar dichos objetos el que se crea 
dueño de ellos.

Puerto-Rico, 24 de Marzo de 1880. — P I. 
Ratnon Santaella. 3—2

Hato-grande, Marzo 22 de 1880. — El Secretario, 
.Tosé P. Peres. — V* — El Alcalde, Valdés.

Vacante la plaza de Practicante titular de este pue­
blo, por renuncia del que la servia, el Aynntamierto, 
en acuerdo tomado en la spsion ordinarlda celebrada el 
dia 20 del corriente, dispuso se publique dicha vacante 
por término de treinta dias á contar desde la fecha 
de la primera publicación de este anuncio, para que los 
aspirantes se presenten á solicitarla con los documentos 
creditivos de aptitud para su desempeño. Su dotación 
es la de 300 pesos anuales.

Y se hace público para general conocimiento, 
Hato - grande, Marzo 22 de 1880,— El Alcalde, 

TJlpiano Yáldés. 3—1

metitadas en la Secretaría del Ayuntamiento durante 
el plazo de quince dias.

Maricao, 15 de Marzo de 1880. — El Secretario, 
Mariano A . Pomingues. — V*® B.®— El Alcalde, 
Billoch. 3—3

AYUNTAMIENTOS.

Alcaldía Municipal de Arecibo.

Creada con aníorizacíon Superior una Escuela 
elemental incompleta de niños en el barrio de la 
“ Esperanza,” de esta jurisdicción, el Ayuntamiento, 
de conformidad con lo dispuesto por el Gobierno Ge­
neral, ba acordado se anuncie en la G a c eta  o f ic ia l  
por término de veinte dias á contar desde la publica 
oion del presente, á fin de que los aspirantes puedan 
ocurrir á esta Corporación con sus solicitudes debida­
mente documentadas. La Escuela está dotada con el 
sueldo de 300 pesos anuales y 24 para material.

Arecibo, 20 de Marzo de 1880, — El Alcalde, 
Gabriel Correa. 3—3

En el expediente de apremio que so sigue contra 
los Sres. Zeno hermanos, en cobro de pesos por con­
tribuciones del presente año que adeudan á esta Al­
caldía, se ha dispuesto por el Sr. Alcalde de esta 
Villa la enagenacion en pública subasta de los bienes 
raíces, sitos en el barrio de “ Tanamá, ” y son como 
sigue : diez y siete cuerdas de terrenos pastos corres­
pondientes á la hacienda Puente bagazo, tasadas á 
200 pesos cada una cuerda, siendo sus colindantes 
por el Norte con terrenos de los Sres. Walhingthon 
hermanos, por Sud con terrenos de la hacienda San 
Francisco, por Este con terrenos de la hacienda eje­
cutada y por Oeste con el caño ó rio de Santiago en 
toda su longitud, y que si bien no aparecen graváme­
nes sobre dichos terrenos en partiouiar, los tiene la 
hacienda por varios particulares ascendentes á 12,333 
pesos 1 centavo y sobre porciones determinadas ascen­
dentes á 26,646 pesos 22 centavos y que fignran en la 
certificación expedida por el Anotador de hipotecas, 
la cual está unida al expediente.

Señalándose para el remate el dia 6 de Abril 
entrante de una á dos de la tarde en el Salón del 
Ayuntamiento j no admitiéndose proposición alguna 
que no cubra en dinero efectivo las dos terceras par­
tes de la tasación.

Lo que se anuncia al público para concurrencia 
de lioitadores.

Arecibo, 20 de Marzo de 1880. — El Comisio­
nado, José M*. Sastre. —  V.® B.® — El Alcalde Ga­
briel Correa, 3—3

Alcaldía Municipal de Albonlto.

Deslinde de los montes del Estado radicados en los 
barrios de “ Quebrada-yeguas ” y “ Lupa,” de 
la jurisdicción de Salinas.
En virtud de haber declarado en estado de deslin­

de, con fecha 22 de Febrero de 1879, los nionles que 
el Estado posee en los barrios do “ Quebrada - yeguas \  
y “ Lupa,” de la jurisdicion de Salinas ; el Excmo. 
Sr. Gobernador General, do conformidad con lo pro­
puesto por la Inspección de Montes, ba tenido á bien 
señalar el dia 15 de Julio próximo venidero j-ara ciar 
principio á las operaciones de deslinde cié los referidos 
montes, prévio el cumplimiento de los artículos 28, 30 
y 31 de las Ordenanzas generales del ramo.

Lo que por orden de S. E. se hace publico en el 
PERIÓDICO OFICIAL y anujicios que se fijan en el bai rio 
de “ Cuyon,” de esta juris'liccion, para conocimiento de 
los dueños de las propiedades de este término municipal 
que colindan con el barrio de “ Lapa,” de Salinas, á fin 
de que en el expresado 15 de Julio conciuTan con sus 
títulos al lugar del deslinde.

Aibonito, 15 de Marzo de 1880.— El xUcalde, 
Manuel Gil y Sánchez. 3—1

Alcaldía Municipal de fiuayanlUa.-Secrctarla.

Por disposición del Sr. Alcalde se ha depositado 
en poder del vecino Pascual Santiago, una yegua de 
color zaino oscuro, crin y cola regulares, 6J[4 de alza­
da, edad ocho años, paso menu deo, unas manchas 
blancas en los hijares y un lunar en el belfo superior, 
cuyo animal se encontraba en el Depósito municipal.

Y se hace público á los efectos del artículo 155 
del Bando de Policía y Buen Gobierno vigente.

Guayanilla, Marzo 22 de 1880. — El Secretario, 
Ceferino J. Hernández. — V* B” — El Alcalde, Iba- 
ñez. 3 1

Alcaldía Municipal de CAguas. — Secretarla.

Alcaldía Municipal de fiorabo. — Secretarla.

Ha aparecido en esta jurisdicción y barrio del 
“ Mamey ” un potio zaino oscuro, lucero, la pata de­
recha tresera blanca, el hocico blanco, alzada 6[4, 
paso corto devanado y como de cuatro años de edad y 
el que se ha depositado en el vecino Don JoseLlorens 
Echavarría. Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 155 del Bando de Policía.

Gurabo, Marzo 23 de 1880. — Ei Secretario, Ula- 
áislao Collazo. — V? — El Alcalde, Boyer. 3—i

Alcaldía Municipal de Manatí.

En el expediente de apremio que se sigue por es­
ta Alcaldía para hacer efectivas las contribuciones que 
adeuda á los fondos municipales la hacienda Bledia 
hma, de esta jurisdicción, se ha dispuesto la venta en 
pública subasta de seis cuerdas do terreno de vega, 
colindantes por el Este con la ya expresada hacienda, 
Sud y Oeste con Don Francisco Brunot y por el Norte 
con la vega denominada de Mendosa, que pertenece á 
la propia finca j y halúéndose seualado para el acto 
del remate el dia 5 del pióximo mes de Abril da una 
á tres de la tarde, que tendrá lugar en las puertas de 
esta Alcaldía, se hace presente parala concurrencia de 
lioitadores, no admitiéndose posturas que n > cubran las 
dos terceras partes de la cantidad de 900 pesos á quo 
asciende la tasación principal de aquella.

Manatí, 22 de Marzo de 1880. — El Alcalde, Ga- 
sellas. 3—1

Habiendo justificado Don Ignacio Lizardo Delga­
do, vecino de este piietdo, ser de su propiedad la terne­
ra amarilla, depositada en poder de Don Regia Ramos 
y anunciada al público en el per ió d ic o  o f iOia l  nu­
mero 35 de este mes, le ha sido entregada de órden del 
Sr. Alcalde.

Y se hace público á los efecto dispuestos.
Cáguas, Marzo 23 de 1880 — El Secretario, Lino 

Jiménez y Conde. — V® B? — El Alcalde, Vega,

Alealdía Muuldcipal de Santa Isabel. — Secretaría.

En sesión de ayer acordó el Ayuntamiento dar 
una nueva subasta al servicio de bagajes, por no ha­
berse presentado licitador alguno, todo bajf> las for­
malidades prescritas en el anuncio de 13 de Febrero 
último, fijándose para el dia 15 de Abril próximo á la 
una de la tarde.

IwüS quo quieran enterarse del pliego de condicio­
nes y demas, podían concuirir á la Secretaría de mi 
cargo donde ef‘tá de manifiesto.

Y se anuncia en la G aceta  o f ic ia l  á los efec­
tos dispuestos.

Santa Isaliel, Marzo 19 de 1880. — El Secreta 
rio, Rafael M̂ . Vccchini. — V® B?, Santana. 3—3

Hace algunos dias ha sido puesta on el Deposito 
municipal una vaca negra, sellada en la nalga <lerecha 
y costillar del mismo lugar con dos II., las puntas do 
b'S cuernos negros y los demás blancos, cola negra y 
de cinco á seis años <lo eda'L El br. Alcalde dis­
puso su depósito en el propietario Don Jaime Bas, y 
se hace nouirio |>ava que sn dueño so p esente á so 
licitarla en el término ile ¡os meses, vencid< s los cuales 
y no apareciere su dueño será ri-mataila y su producto 
destinaoo como * siá prevenido.

Sant-i Isabel, Marzo 24 de ISSO. — El Secretario, 
Rafael ilí“ Fecc/ímí. — — El Alcalde, San­
tana. 3— 1

Alcaldía Muaielpal de Hormigueros.

No habiéndose presentado aspirantes á la plaza 
de Médico titular de esta población, el Ayuntamiento 
acordó se anuncie nuevamente por término de doce 
dias contados desde que aparezca este anuncio en el 
PERIÓDICO OFICIAL, á lin de que los que la soliciten 
presenten durante ese plazo sus peticiones documeu- 
tallas en Secretaría.

Y se hace público á los efertos consiguientes.
Hormigueros, 18 de Marzo de 1880. —r El Alcal­

de, Foiíwra .Bar&er. 3—3

llcaldia Municipal de C u a j  anilla. — Secretaría.

La Corporación municipal ha acordado sacar á 
pública licitación el servicio de alumbrado público de 
esta población en el año económico de 1880 a 81, 
bajo el tipo de 456 pesos.

Se bace público a fin de <[ne los que deseen ha­
cer proposiciones las presenten antes <lel 20 de Abril 
próximo entrante en que tendrá lugar el acto del 
remate ¡ pudiéndose enterar en esta Secretaría <iel 
pliego de condiciones á que ha de sujetarse la subasta.

Guayanilla, 20 de Marzo de 1880. — El Secre­
tario, Ceferino J. Hernández.— V B.® — El Al- 
cable, Ibañez. 3 3

Acordado por la Corporación se saque á púbíica 
suViasta el ramo de inedicinus i  enferrans pobres de 
esta jurisdicción en el año económico de 1880 á 81, 
por el tipo de 500 pesos y con arreglo al pliego de 
condiciones que se halla de maniftes.o en esta Secre­
taría, se anuncia al público para que los que deseen 
hacer proposiciones las presenten ántes del dia 20 de 
Abril entrante en que tendrá lugar el acto de la su­
basta, conforme está ordenado por el Ayuntamiento.

Guayanilla, 20 de Marzo de 1880. — El Secre­
tario, Ce/enwo J . Hernández. — y B.®— El Al­
calde, Ibañez. 3 3

Habiendo acordado el Ayuntamiento se saque  ̂á 
pública licitación el ramo de bagajes de esta juris­
dicción en el año económico de 1880 á 81, bajo el 
tipo de 300 pesos y con arreglo al pliego de condicio­
nes que puede verse en esta Secretaría, se hace publi­
co por medio del presente á fia de que los que quieran 
hacer proposiciones lo verifiquen en el término de trein­
ta dias contados desde esta fecha.

Guayanilla, 20 de Marzo de 1880. — El Secre­
tario, Ceferino J. Hernández. — V  B.®— El Al­
calde, Ibañez. 3 3

Alcaldía Municipal de Blo • grande.

En el expediente ejecutivo de apremio que se si­
gue contra Don Luis Oorton, como fiador responsable 
de Don Federico Hoppe, Administrador que fué de la 
Aduana de Ponce, se le han embargado doscientas 
cnerdas de terrenos incultos, colindantes con otros de 
Don Lúeas Fuentes, sncesior de Oller y baldíos, cu­
yos terrenos están situados en el barrio de “ Guzrnan 
arriba,” de esta jurisdicción, y han sido tasados en 
cantidad de 100 pesos moneda corriente en el co­
mercio.

El acto de remate en piiblica subasta tendrá lu­
gar el dia 10 de Abril próximo venidero de doce á 
tres de la tarde en la Sala de esta Oficina, y no se 
admitirán aquellas proposiciones que no cubran las 
dos terceras partes de la ta^ âciou.

Lo que se hace saber para concurronoia de lici- 
tadores el dia y hora si-ñalados.

Rio-grande, 22 de Marzo de 1880. — El Alcal­
de, Jí. Villamil 3—3

Alcaldía Municipal de Patillas. — Secretaria.

Acordado por este Ilustre Ayuntamiento_ y aso­
ciados la creación de una nueva plaza de Médico tita 
lar con la dotación de 600 pesos anuales, y señalado 
el término de un mes que comenzará á contarse desde 
la publicación del presente en el rEiiiÓDico o f ic ia l  
para la presentaeion do solicitudes documentadas pol­
los aspirantes á dicha plaza, se hace así notorio á los 
fines propuestos

Patillas, Marzo 22 de, 1880 — El Secretario, 
Fulgencio Mercado- — B? — El Alcalde, J . de 
Alba. 3—3

ne cantar un solemne T e -D eu m  en el dia de 
mañana después de la Misa conventual, en acción 
de gracias al Altísimo por haber librado á SS. MM. 
de aquella perversa intención.

Se enteró el Ayuntamiento de la comunica­
ción Superior en que el Excmo Sr. Gobernador 
General dispone la extricta observancia á la Cir­
cular de 18 de Setiembre último, en resolución 
de consulta que le hizo sobre el ganado suelto 
que entra en fincas agenas.

Se acordó unir al libramiento respectivo la 
carta de pago expedida por la Exema. Diputa­
ción provincial en favor de este Ayuntamiento, 
por la cantidad con que se suscribió para soco­
rrer ú los desgraciados de Múrcia, Almería y 
Alicante.

Se acordó que el Alcalde -  Presidente casti­
gue arreglado al Bando de Policía, las faltas que 
se cometan aún cuando para estas esté compren­
dido el castigo en el libro 3? del Código penal.
( Fué suspendido este acuerdo).

Se acordó el pago de una cuenta del Maes­
tro Juan Colon, por composición de cuatro can­
celes para la Escuela de niños de esta población.

Se acordó la adquisición de los libros que 
necesitan las Escuelas de este término, por las 
nocas que han pasado los respectivos Profesores.

Se acordó la adquisición de un pabellón 
para la Casa Consistorial, comisionándose al 
efecto al Regidor Don José Isern.

Se acordó que de la partida consignada para 
provisión de útiles de la Alcaldía, se paguen 9 
reulesque importan dos barras de catres facilita­
das á la Guardia Civil.

Se acordó pasar á los Caballeios Síndicos el 
expediente relativo á la fianza que otorgó Don 
Anselmo Montañez, para servir la Depositaría 
muni' ipal de este pueblo y tomar á su cargo la 
recaudación de subsidio y venta de efectos tim ­
brados, para que informen lo quo se les ofrezca 
acerca de dicha fianza.

Se enteró el Ayuntamiento haberse recibi­
do de la Colecturía del Distrito los efectos tim­
brados y cédulas de vecindad del corriente año 
y se acordó pasarlos á la Depositaría.

Se acordó pasar á la Comisión de Hacienda 
y contabilidad para su exámen, e! estado de fon­
dos municipales correspondiente a) mes de Di­
ciembre rendido por el Depositario, y que á la 
vez se le recuerde el informe que debió rendir 
en el mes de Noviembre.

Se acordó suplicar la Superior aquiescencia 
del Exerno Sr. Gobernador General, al nombra­
miento que esta Corporación hace en favor de 
Don Julián Cruellas, para la redacción de los 
proyectos y presupuestos de las obras que se han 
de llevar á cabo en el trozo del camino de 
Cáguas.

Se acordó aprobar el extracto de los acuer­
dos tomados por esta Corporación en el mes de 
Diciembre y que se cumpla lo dispuesto en la 
Ley.

Alcaldía MiiolcIt»al del Horado.

En la noche de ayer, Lunes 22 del actual, se le ha 
desaparecido un caballo á mi vecino Don Manuel Ra­
mírez, de la hacienda Rio nuevo, de esta jurisdicción, 
donde lo tenia pastando, de color cebruno oscuro, 6̂ 4 
de alzada, diez años de edad y paso trote.

Y á los fines dispuestos en el artículo 155 del Ban­
do de Policía se anuncia al público para conocimiento 
general.

Dotado, 23 de Marzo de 1880. — El Alcalde, 
López. 3 l

Alciüdía BaiUelpal de Hato - grande. -S ec i otaría.

Habiendo justificado competentemente el vecino 
Don Julio Diaz que le pertenece en propiedad el ca­
ballo zaino cebruno, aparecido en este téimino y depo­
sitado en poder de Don Juan Cruz Mangual, según 
anuncio publicado en la G a c eta  o f ic ia l  numero 35 
de 20 del corriente, le ha sido entregado por disposi­
ción del Sr. Alca'de.

Y se hace público para general conocimiento.

Alealdía Municipal de Toa-biija.

Habiendo sido conducida al Depósito municipal 
de este pueblo una vaca color negra bragada, marca­
da la espalda izquierda C'>n las iniciales E. P-, un 
lucero blanco en la frente, las pezuñas de las patas 
traseras blancas y la punta del rabo blanca, la cual 
está parida con una becerra de color amarillo, mar­
cada en la espalda izquierda y la cadera derecha con 
las iniciales E. P , se ha depositado en poder del ve­
cino Don P ío Fernandez, por no haberse presentado 
persona alguna en solicitud de ella.

Lo que de órden del Sr. Alcalde se anuncia en 
el PERIÓDICO OFICIAL para conocimiento general y 
en consonancia á lo que dispone el Bando de Policía 
y Buen Gobierno.

Toa - baja, 22 de Marzo de 1880. — El Secreta 
rio interino, Saturnino Perez.—V® B? — El Alcalde, 
Carpena. 3—3

Alcaldía flanleiptl á t  fflarUao. — Secretaría.

La Junta municipal, en sesión de 13 del corrien­
te, acordó declarar vacante una plaza de Sobrestante 
de caminos, dotada con el sueldo fijo de 30 pesos 
mensuales desde el dia que tome post-sion hasta que 
termine ó se suspendan los trabajos; debiendo a«lyer 
tir que si la suspensión de los trabajos durase quince 
diae no se acreditará durante ellos sueldo alguno al 
Sobrestante.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes docu-

Acuerdos de los Ayuntamientos.

H A T O - G R A N D E .

Don José Pítricio Perez, Secretario del Ayun­
tamiento de Hato -  grande.

Certifico: que dumnte el mes de Enero 
último, se han tomado por esta Corporación los 
acuerdos siguientes.

Dia 3.

Se celebró en este dia por no haberse reu­
nido suficiente número de los Sres. Concejales 
para tomar acuerdo el Juéves 19

Fué leída el acta anterior y se aprobó. 
Leido el Superior telégrama relativo al 

atentado dirigido contra SS. MM. en la tarde del 
31 de Diciembre último.

El Ayuntamiento acuerda significar al 
Excmo. Sr. Gobernador General la iudignacion 
con que ha visto tan perverso intento, y la satis­
facción que experimenta al saber fué frustrado j 
protestando á S. E. su gratitud por la manera 
tan acertada con que ha sabido interpretar los 
sentimientos de los habitantes de esta Isla siem­
pre española, contestar el telégrama de referen­
cia y dispuso suplicar al venerable Cura Párroco 
de este pueblo con atenta comunicación, se dig-

Dia 10.

Celebrada en este dia por no haberse reu ­
nido número suficiente de Concejales para tomar 
acuerno el Juéves 8.

Se aprobó el acta anterior leida que fué.
Se acordó proceder á la formación de las 

listas que han de preceder á la rectificación del 
censo electoral, tan luego esté terminada la del 
padrón de vecinos, de cuyo trabajo viene ocu­
pándose la Alcaldía.

Se enteró el Ayuntamiento de la Superior 
comunicación por ía que recae aprobación al 
presupuesto adicional formado con los créditos 
pendientes de pago del año 1878 á 79.

Se acordó que e! Depositario de fondos mu­
nicipales en su calidad de Oficial 19 de la Alcal­
día. sea qiiien sustituya al actual Secretario de 
esté Ayuntamieato en casos de enfermedad ó au­
sencia.

Se acordó que por la Secretaría se expidan 
nuevas cópias certificadas á la Exema, Diputa­
ción provincial, 'le los acuerdos en que el Ayun­
tamiento anterior solicitó dos créditos de 17Ü 
pesos 25 centavos y 50 pesos para satisfacer 
respectivamente deudas contraídas, toda vez que 
dicho Centro Superior, al aprobar el presupues- 
to extraordinario en que figuran, hace la adver­
tencia de que hasta tanto se solicite y obtenga 
su aprobación, no se haga uso de dichos créditos.

Se enteró el Ayuntamiento de una comuni­
cación del Sr. Alcalde de Cáguas, participando 
haberse herido gravemente en aqueda localidad 
el jornalero de esta Escolástico Delgado, á cuya 
curación atienden aquellos fondos, sin perjuicio 
de que estos le sean responsables en su dia.

Se acordó la adquisición de una mesa y dos 
bancos que pide el Profesor incompleto del 
Jagual.

Se acordó eliminar del cuaderno de presta­
ciones á Don José Urquizu, por ser mayor de 
edad.

Visto el informe emitido por la Comisión 
permanente de Hacienda y contabilidad sobre el 
exámen verificado en los estados de recaudación 
é inversión de fondos municipales de los meses 
de Noviembre y Diciembre, se acordó que con la 
cantidad existente en caja se paguen las atencio­
nes de mas preferencia del mes de Diciembre y 
á medida que se vayan recaudando fondos, se sa­
tisfagan las demás.

Se acordó la distribución de fondos del pre»

Ayuntamiento de Madrid



GACETA DE PUEETO-RICO.
BUI

sente mes, con sujeción á las partidas del preau 
puesto corriente.

Se aconJó la división de la riqueza de esto 
término en tres secciones, como preliminares ¡\ 
la formación del repartimiento vecinal del coricii- 
te Hilo, y que la Alcaldía se ocupe lie formar Ihs 
listas de los contribuyentes que han de ingresar 
en cada sección.

Se acordó socorrer con un real diario por 
quince dias i  la enferma pobre de solemnidad
Juana Delgado.

Dia 17.

Por no haberse reunido la mayoría de los 
Sres. Concejales el Juéves 15, tuvo lugar en este 
día esta sección, en concordancia con lo deter­
minado en la Ley.

Fué leida y aprobada el acta anterior.
Se acordó suplicar al Sr. Jefe de la Admi­

nistración central de Contribuciones y Rentas, 
se digne resolver lo que (;orre8í)Oti(la acerca del 
acuerdo que esta Corporación le elevó con fecha 
9 de Octubre último, sobre no poder verificar el 
cobro de contribuciones por no tener Comisiona­
do de apremios.

Se presentó la cuenta definitiva de cédulas 
de vecindad del año 1S79 y se acordó remitirla 
á la Colecturía del Distrito juntamente con las 
cédulas sobrantes.

Se acordó recordar á la Comisión permanen 
te de flacienda y contiibilidad el informe que se 
le pidió sobre la contestación dada por Don Juan 
Dávila en el expediente que tramita la Alcaldía 
para hacer efectiva la cantidad en que dicho Sr. 
resulta responsable por el tiempo que tuvo (\ su 
cargo la recaudación de subsidio.

Se acordó que el Caballero Síiidiíío de lo 
contencioso, se encargue también <le lo que con 
cierne al de lo administrativo, }ior hallarse este 
último enfermo.

Habiéndose agotado la partií’a consignada 
para socorro.s á enfermos pobres, se acordó sus­
pender los que se estaban dando á varios indivi­
duos de la localidad, excepción hecha de cinco 
enfermos de síüles primitiva que se dispuso al 
Depositario continuase socorriéndolos, así mismo 
se dispuso suplicar nuevamente á la Excraa. Di 
putacion provincial, se digne impartir su supe­
rior aprobación al acuerdo fecha 1 L de Diciem­
bre, en que se solicitaba un crédito de 30í' pesos 
destinados á atender íí la curación de los pobres 
que se hallan padeciendo la enfermedad de sífilis.

Se acordó requerir al Depositario recauda­
dor de contribuciones del Estado, la presentación 
de varios documentos pertenecientes á dicho ra 
mo para archivarlos y se le previno la marcha 
que debe seguir en todo aquello que se rore con 
este servicio.

Dia 22.

Leida el acta anterior se aprobó.
Por virtud de la Circular Superior en que 

el Exemo. Sr. Gobernador General significa ha 
ber notado con sentimiento que solo veinte y dos 
pueblos de la Isla han hecho alguna recaudación 
por el concepto de pre^tai iones, y los relaciona 
para que sirva de estímulo ó Jos morosos y pro­
curen distinguirse en los trimestres sucesivos, se 
acordó hacer presente á S. E. la causa que ha 
impedido á esta Corporación á rendir ninguna 
cuenta por el concepto de prestaciones.

Se presentó la carta de pago expedida por 
el Sr. Colector de Cáguas por la remesa de cau­
dales pert»*neciente8 al Tesoro que le fué remiti­
da el 18 del corriente.

Se acordó pasar á la Depositaría los libros 
talonarios para el cobro de prestaciones y que 
se adquiera uno especial para las altas ocurridas 
después de aprobado el padrón general del 
ramo.

Se acordó ofrecer á Don Julián Cruellas 
600 pesos por la formación de los pioyectos y 
presupuestos de las obras del camino vecinal de 
Cáguas, calles y Cemetiterio al respecto de 50 
pesos mensuales, desde el momento en que sean 
aprobados dichos documentos por la Superio­
ridad.

Se acordó entregar al Caba'lero Síndico de 
lo contencioso para que proceda á su cubro un 
vale que extendió en favor de e tos fondos mu 
nicipales Don Felipe Chamiry por las contribu 
ciones que adeudaba Martin Carrasquillo.

Visto el informe de los Caballeros Síndicos 
en el expediente de fianza otorgada por Don A n­
selmo Montañez, para servir la De¿)ositaría mu 
nicipal de este pueblo, se acordó de conformidad 
con lo propuesto en el referido informe y que se 
pidan al expresado Montañez las fianzas de 3500 
pesos y 1500 respectivamente si quiere conti­
nuar con el manejo de contribuciones del Tesoro 
y fondos de prestaciones y caminos.

Se acordó publicar por quince dias la plaza 
de Alguacil que hay vacante en la Alcaidía.

Se acordó por virtud de mocion hecha por 
el Caballero Síndico de lo contencioso suplicar 
nuevamente á la Exema. Diputación provincial, 
se digne disponer que el Inspector de obras pro­
vinciales que por órden de dicho Centro pasó ó 
este pueblo á reconocer los edificios de Iglesia, 
Carnicería y Matadero, emita su informe acerca 
del resultado de dicho reconocimiento.

31.

Celebrada en este día por no haberse reu­

nido número suficiente de los Sres. Concejales 
para tomar acuerdo el Juéves 29.

Se iiprobó el acta anterior previa lectura.
Se acordó hacer presente al Exorno. Sr. Gü- 

bernadur General, que esta Corporación vé in­
conveniente la. reforma dtd artículo ü? del Regla- 
mertto de Cárceles do 20 de Marzo de 1S6(>, so­
licitada por muchos pueblos.

Se acordó hacer presente al Sr. V ic e -  pre­
sidente do la Jun ta auxiliar de Cárceles del par- 
lido que esta Corporación en el transcurso del 
entrante mes, hará lo posible porque se le remi­
ta. parte <le io que adeuda por atenciones de Cár­
celes de iiilo.s anteriores.

Se acordó que la recaudación de céntimos y 
repartos municipales de años anteriores se apü 
que al pago de las deudas atrasadas que tiene 
este Ayuntamiento.

Se acordó publicar la vacante de Recauda 
dor de subsidio, prestaciones y venta de efectos 
timbrados, para que los a.'ipirantes presenten sus 
solicitudes en el término de treinta dia.s, prévias 
las garantías que se exigen {Tíira el caso.

Rectificado el padrón de vecinos, se acordó 
fijarlo h1 público en cnmp'imleiito de la L '“y.

Se formaron por el Ayuntamiento las listas 
que han de preceder á la rectificación del censo 
para las elecciones pr<pvinc¡ales y municipales, y 
80 acordó fijaras al público.

Se acordó á informe de la Comisión de Ha­
cienda y contabilidad, el estado de fondos muñí 
cipalos coi respondiente al segundo trimestre.

Se acordó acceder á la petición de la Junta 
local sobre que se p r vea la Escuela ino inpleta 
lie niñas en la poolacion y cuya creación se or­
denó desde i.d aúo 1S70, citándose .á la Jniitíi 
municipal pura la (li tación de dicha Escuela.

Se propuso terna para cubrir la vi-caiUe de 
un Vocal de la Junta de Instrucción pública.

Se acordó el pago de 9 jiesos que rec ama 
Don Pe<lro Ramos, fior una mesa y dos bancos 
que facilitó para la Escuela del Jaguai.

Se apiobó el nomliramiento hecho por el 
Sr. Presidente en Don Jo.'^é Ur(|ui/,n, para L'o 
misionado de apremios.

En cumplimiento de lo dispuestos libro la 
presente con ei V? B ’ ded Sr. Alcalde en

H ato -g rande á cuatro de Febrero de mil 
ochocientos ochenta. — E! Secretario, Jo sé  F a -  
tricio Pefo.z. — V? B? — El Alcalde, Valdés.

Don José Patricio Peiez, Secretario del Ayunta 
miento de Hato -  grande.

Certifico : que en sesión celebrada el dia 5 
del corriente por los Sres. del Ayuntamiento, se 
trató y acordó entre otros el particular siguiente : 

“ Fué presentado por el infiascrito Secretario 
el extratjto de los acuerdos tomados por (jste 
Ayuntamiento en el mes de Enero último ; fué 
acuerdo por voto unánime aprobarlo y que se 
remita al Excrao. Sr. Gobernador General en 
cumplimiento de lo dispuesto. ”

Y  para remitir al Exemo. Sr. Gobernador 
General, libro la presente eii

H ato -g rande  á diez y seis de Febrero de 
mil ochocientos ochenta.— E! Secretarlo, Jbse 
Patricio Pérez. — V? B'.' — El Alcalde, Valüés.

P I E  D R A S .

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento durante el mes de Enero próximo 
pasado.

Dia 2.

Se aprobó el acta anterior.
Se acordó dirigir á S. Ií. la certificación de 

aptitud librada por la Junta local á favor de Don 
Serafín Delfau, propuesto por la misma p.ara re­
gentear la Escuela incompleta de Boquuronv 
Collores.

Se dió cuenta con el telégrama sobre el 
atentado cometido contra SS. MM., y fué acuer- 
do felicitar á S. E. por haber salido i esos los rea­
les esposos, á quienes ofrece la Corporación sus 
sentimientes de adhesión y respeto.

Visto ei acuerdo de ron formado por la Co­
misión encargada para el presente año económi­
co de 79 á 80, se acordó su íija(jion al público.

Se vió un oficio del Exemo. Sr. Gobernador 
General denegando la solicitud del Ayuiitamien 
to y varios particulares sobre emplear dos turnos 
de prestaciones en el camino del rio.

También se dió lectura á la Circular de Ja 
Administración local de Rentas y Aduana de 
Humacao sobre agitar la cobranza.

Fué acuerdo retirar el nombramiento de 
Comisionado de apremios á Constantino Martínez 
por encontrarse encausado dicho individuo.

Quedó señalado el 8 del actual para dar po­
sesión al Vocal de la Junta mumcipcil Don Jus­
to Ortiz.

Se nombró una Comisión para inspeccionar 
el camino que conduve á Teja, á mocion del Con­
cejal Sr. Cádiz.

Dia 8. —  Extraoxditiaria.

Quedó posesionado en el cargo de Vocal de 
la Jun ta municipal td elegido por sorteo Don 
Justo Ortiz,

Día 9 .— Ordinaria.

Se dio ^ectura al aota anterior que fué apro-

ias sesiones del Ayuntamiento celebrados en Di­
ciembre anterior, para su publicación en la Ga­
ceta ,

También'fué acuerdo cobrar por la via eje­
cutiva al ex - Profesor Don Francisco M'? López 
la suma de 20 pesos qne adeuda al Ayunfuraicnto.

Se acordó remitir á Vieques la suma de \ 
peso 75 centavos que por socorros se adeudan á 
aquellos fond.-s.

Se vió la Circular de S. E., de 5 del actual, 
sobre rectificiudon del censo para elecciones pro- 
vinc.iiiles V municipales, y se acordó su cumpli­
miento.

Así tambiim fué acuerdo {iroveer á la Guar­
dia de Orden público de dos capotes, con cargo 
a! fondo (ie donativo de Carnicería, su importe 
de 10 pesos.

Se pidió autorización á la Exorna. Diputa­
ción provincial para la venta por subasta de dos 
caballos del Llunicipio.

Así mismo se acordó recordar á la Exema. 
Comudoii [irovincial el despacho de los expedien­
tes sobre reintcg*'u del ex -  Alcalde ^limoso y se 
gregacion de Juncos en cI servicio de bagajes.

Kuüibramienro de iMelitou dc-il Turo para la 
plaza de Coim-^ionado de ajiremios.

Dia Ki.

Se aprobó el acta anterior.
Tomó [losesion de su cargo el primor Te­

niente (le Alcalde de este Ayuntamiento Don 
Ti'ifon Baqiitíi'O, propuesto en terna á tí. E por 
la Curpunu'ion y aprub:i,du en 8 del corriente.

tíe vió y aprobó el estado trimestral de re 
caiidacion ó invorsion de fondos en Octubre, N o-’ 
vieujbre y Diciembre, y se mmrdó su publica­
ción en e. PERIÓDICO OFICIAL.

El ExiMiio. Sr. Gobernador General confir 
ma en sus (histiiios do Rrof’e.sores de Jas Escuelas 
ineoiniiletas d(í Ceiba, Quebrada -  arena.s, Bo­
querón y Coilores á Don Federico Perez París y 
Don tíerufin Delfuu.

A su solicitud se acordó socorrer diariamen- ! 
te á los pobi'iís de solemnidad Don Antonio R o­
bles y su esposa Doña Ramona Algarin, atemii 
do el e.stado en que se encuentran.

Fué acuenJo sutisíacr;!’ al Médico titular á 
medida qne los fondos lo permiuin jiarto de sus 
haberes iJevengados.

En vista de la escasez de fondos, se acordó 
eliminar de la iista de socorros a enfermos pobres 
á algunos de los que ya se encuentran en mejor 
estado de salud.

Dia 23.

S(3 aprobó ei acta anterior.
A so icitud de Manuel García, se acordó re ­

bajarle á 3 pcsijs la cuota de G con que figuraba 
eti el reparto de ron.

Visto el informe de la Comisión encargada 
de inspeccionar ei camino de Teja, se ai^ortló ex- 
pediten la vía cercada los vecinos de dicho barrio 
Narciso Martimez y Agustín Ramirez.

tíe dió lectura al Decreto de tí. E., de 20 
del actual, sobre creación do Inspectores de E s­
cuelas.

tíe dió lectura á una (iisposioioii de S. E. in­
serta en la Uaoet.í lie; 20, rdaliva á prestaciones 
de caminos.

Se acordó cunqdimentar la órden Superior 
de S. E., de IS del corriente, revocando el acuer­
do de este Ayuntauiieiilo sobre vacante de la 
plaza de Médico titular.

Se consulto ul Exemo. Sr. Gobernador Ge 
nerai sobre inversión de prestaciones en Ja carre­
tera del Estado opie conduce á líuimicao.

Se acordó que los Farmacéuticos Sres. Mar­
tin y Martinez, deHimiacao, procedan desde 19 
de Febrero á suministrar las medicinas á enfer­
mos pobres con arieglo á la  contrata establecida.

Se acordó la formación del proyecto d<d 
presupue.ito adicional de 79 á SO por la Comi­
sión nombrada.

En vista de la situatdon económica de los 
fomh'S munici[iales, s(í acíírdó dirigir una súplica 
á S. E. Sobre las reclamaciones de deudas atrasa* 
das qne no pueden satisfacerse por el momento.

tíe acordó también que por el Médico titu ­
lar de esta localidad se. proceda á la propagación 
de la vacuna en la población y demás barrios.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 105 de la Ley municipal, libro el pre- 
S'Oitü extracto visado por el Sr. Alcalde y apro­
bado por el Ayuntamiento en sesión de este dia, 
en

Piedras á seis de Febrero de uní ochocien­
tos ociienta. — El Secretario, P a m o n  G onzález, 
— V9 B9— El Presidente, S a lin a s .

Dia 30.

bada^
Se acordó dirigirá S. E. los extractos de

Se aprobó el ac.fii antorior.
Se cui'.-ó a la Superioridad una instíinciu 

del Concejal Don Julio Barbé en solicitud de li­
cencia para trasladarse a! extranjero.

tíe acordó manifestar al Sr, Alcalde de lln -  
mucao que por el momento no es po.dhle satis­
facer los 232 pesos 39 centavos i[ne reclama por 
concepto de Cárcel del Distrito.

tíe cursó instancia del Piofesor de ia Escue­
la incompleta de Ceiba y Quebrada -  arenas, 
Don Federico Perez París, renunciando dicho 
desino.

tíe VIÓ una C(!m(inicacion de S. E. sobre re- 
íbrma del artículo 69 del Reglamento de Cárce­
les, emitiendo suinti»rme consigniente.

Se acordó tomar del fomlo de donativo de 
Carnicería la suma de 18 pesos para cubrir el 
déficit de los gastos producidos en la festividad 
de la Futroua.

Del piopio modo fué acuerda que de los 
mismos fondos se tome meusuaimente la simia 
(le 3 pesos para la adquisición de un billete de 
ia Lott-riii de Puerto -  Rico, destinado á los fun­
dos mumcipalea de este Ayuntamitmto, toda v<z 
(^ue aquel ingreso de donativo no tiene ap icacioii 
tija, ouinenzando desde el presente sorteo con el 
número J 0,052.

Se vieron las cuentas de los Facultativo.s 
Sres. Pons, Castany y Font, ascendentes á 4S 
pesos, y SB acordó someterlas á la Exema. Comi­
sión provincial.

También se sometieron á ia aprobación del 
propio Centro proviiiciaí las cuentas prtíscuta.das 
por e¡ Facultativo tír. Castany. importantes J3(i 
pesns por reoonocimientes judiciales hechos en 
fecha anterior, acordándose teñeras en cuenta 
para incluirlas en el presupuesto adicional.

T O A - A L T A .
Extracto de lo.s acuerdos celebrados por es­

te Ayinitamieiito en el mes de Enero de 1880.

Dia 5.

El Ayuntamiento protesta dtd atentado con­
tra las vidas de tí.S MM. ( q. D. g . )

tíe enteró la Corporación del nombramiento 
hecho por vA Gobierno General, á favor de Don 
Adulfo Usei'ü para la Escuela incompleta del ba­
rrio de Quebrudii - Cruz.

También se enteró del llevado á efecto á 
favor del l:^resbltero Don Antonio Ruiz Perez, 
{lara Cura Regente do esta Parroquia.

tíe acordó la inversiíju y distribución de fon­
dos por Diciembre úliimo.

También se acordó el cumplimiento de los 
artículos 22 y 23 del Reglamento sobre cédulas 
personales.

Se acordó remitir á la Exema. Diputación 
pruvi’icial la. cuenta del año económico de 1878 
á 79, por lio haber ocurriiJo reclamación.

Por el Gobierno General en oficio á 26 de 
Uiciembi'í! último se comunica, á virtud de con­
sulta, que Jas obras de caminos estaban compren­
didas en el artículo 165, apartado 29 de la Ley 
vigíMitc, acordóse su cumplimiento.

tíe \ ió el parte del Inspector de caminos so­
bre el adelanto de estos.

tíe ajirobó el censo electoral para Compro­
misarios.

Quedo enterado el Ayuntamiento de haber­
se ordenado por el tír. Presidente, á virtud del 
ingreso de fondos, el pago de los 50 pesos para 
socorrer las víctimas de Murcia, Alicante y Al­
mería, así como los 6U pesos 63 centavos por 
sueldos á Don J naii Vidal, sin que se tomaran del 
fondo del puente de P ió  - lajas.

Con motivo de las fiestas de los Santos Re­
yes y por otra parte las abundantes lluvias, se 
suspendió el trabajo del camino.

Presentada y censurada la cuenta de cami­
nos correspondiente á Noviembre último, se acor­
dó el cumplimiento del artículo 65 y 19 y 29 
apartado del 66, deljReglamento del ramo.

Dia 12.

Se aprobó el extracto de los acuerdos cele­
brados en Diciembre último.

tíe díj^puso remitir á la Administración local 
ia cuenta de cédulas del año de 1S79.

Fué presentada y censurada la cuenta de 
caminos correspondiente á Diciembre último, 
así cjino ia del segundo trimestre, acordándose 
remitirla con todos Jos antecedentes al Exemo. 
Sr. Gobernador General.

Dia 15. — Extraordinaria.

Después de puesto el Sol se levantó acuerdo 
relativo al eange de efectos timbrados, llevado á 
cabo desde el dia J 9 al de hoy.

Dia 17. — Ordinaria.

Fueron presentadas las cartas de pago co­
rrespondientes á la remesa de Diciembre anterior.

Presentados los estados de recaudación é in­
versión de fondos durante el 29 trimestre, se acor­
dó cumplir el artículo L65 de la Ley.

Se concedió á Don Juan Cabeza permiso 
para establecer un ventorrillo en el barrio de 
Quebrada - Cruz.

tíe accedió á la solicitud de Don José Villa- 
mil ofreciendo 20 pesos por un ramo de Gallera 
en este pueolo, en atención á que ván corridos 
siete mcSfcH dtd presente año económico.

tíe vió un telégrama de tí. E, recordando el 
cumplimiento de Jas disposiciones relativas á la 
Ley cluctorai, fecha 28 de Diciembre de 1S7S, 
con motivo de l.i próxima elección para D iputa­
do á Córtes, y se designó ia casa - Alcaldía para 
cuntitu irel Colegio.

Por oficio de la Administración Central fe­
cha 10 del corriente, se ordena proceder por la 
vía de apremio contra los morosos al pago de 
contribuciones, toda vez que amiscusoraente nada 
se lu  podido conseguir, se acordó su cumpli­
miento.

Quedó enterado el Ayuntamiento de haber 
dispuesto td tír. Pio sidente la continuación de la 
obra, de caminos y que había citado peones para 
el dia 21.

Ayuntamiento de Madrid
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GACETA DE PUERTO-RICO.

Se dispuso el cumplimiento de la Circular 
de S. E . fecha 5, relativa á la rectificación del 
censo provincial y municipal.

Se enteró el Ayuntamiento y acordó dar 
cuenta á la municipal con cuatro oficios, fechas 
2 y 3 del corriente, concediendo la Excma. Di* 
putacion provincial varios créditos que se habían 
solicitado

Por oficio de la Excma. Diputación provin­
cial fecha 30 de Diciembre, se comunica lo re­
suelto en el expediente sobre reparación de la
Santa Iglesia, aprobando el piiego de condiciones 
para la subasta de la obra, consignando la canti­
dad suficiente para cubrir los intereses que de­
vengue el contratista; que no es posible hacer 
préstamos puesto que la Ley vigente no la auto­
riza*, se aprueba con alguna modificación el pliego 
para el remate de carnes y se autoriza la transfe­
rencia del crédito solicitado, pudiendo disponerse 
de las prestaciones por valor de 2,859 pesos 53 
centavos, se acordó pasase á la Junta municipal 
para la resolución que proceda.

Se vió un oficio del Gobierno General fecha 
7 del corriente, relativo á reparación por trozos de 
la carretera Norte entre los pueblos inteiesados y 
se acordó invitar á los Ayuntamientos de aquellos 
para qué manifiesten que cantidad podrían desti 
nar para el objeto indicado, 4 fin de contestar á
S. E. .

Se comisionó al Inspector de caminos Don 
Pedro Perez para que intervenga en ia repara­
ción del puente Quebrada arenas, nombrado ban 
Isidro, produciéndola correspondiente cuenta.

Igualmente se comisionó al Sr. Concejal Don 
Eugenio Perez para la reparación del puente á 
la salida S E. de esta población.

Dia 24.

gu íen te:

Existencia en fin del mes an terio r..

Importe en muebles y fincas.

i forma si-

Pe»08. CtvB.

7:37 70
2075 58
1568 67

4381 95

1102 11
1568 67

2670 7S

Se vieron oficios de la Administración Cen­
tral fecha 12 aprobando altas y bajas en el co­
mercio.

No habiendo ocurrido reclamación relativa 
al censo para Compromisarios, se acordó cumplir 
en su oportunidad el artículo 29 de la Ley so­
bre el particular.

Se enteró el Ayuntamiento del Decreto y 
Circular del Gobierno General, fechas 19 y 20 
del corriente, relativos á Inspectores de Escue as 
y aplicación de prestaciones.

También se enteró del nombramiento hecho 
á favor del Presbítero Don Salvador Albiol, para 
Cura Regente de esta Parroquia, por renuncia del 
electo según oficio del Gobienio General fecha 
22 del corriente.

Se acordó tomar de la partida sobrante para 
la  Escuela elemental, 16 pesos 50 centavos [»ara 
el completo del crédito en la construcción de la 
Carnicería y creación de una plaza de Escribiente 
para lo criminal, dándose cuenta á la Jun ta  mu­
nicipal.

F ué acuerdo custodiar en caja el testimonio 
de la escritura de fianza otorgada por Don Rafael 
Roca á favor de Don José de Diego, para garan­
tir la administración de esta Depositaría.

Se desestimó una solicitud de Doña Dolores 
Cerdá proponiendo una casa para Escuela.

Igualmente se desestimó una solicitud de 
Don Juan Ramirez, pidiendo la chancelación de 
una fianza hipotecaria que otorgó á favor de Don 
Luis Bas para administrar la Depositaría de este 
pueblo el año 1870 - 71.

Dia 3].

Fueron presentadas cartas de pago por la 
remesa del presente mes.

Se vió oficio de Don Pedro Alonzo y Ruiz, 
aceptando la Comisión que se le confiara de la 
formación del proyecto y presupuesto para la 
reparación de la Casa Consistorial.

Se dispuso exponer al público el censo elec­
toral para Ayuntamientos y Diputados provin­
ciales.

Manifestó el Inspector de caminos que los 
trabajos de estos se habian adelantado en la se 
mana anterior, habiendo concurrido bastantes 
peones á pagaren trabajo sus prestaciones.

Y para cumplir el artículo 105 de la Ley, 
expido la presente, visada por el Sr. Alcalde, en

Toa - alta á treinta y uno de Enero de mil 
ochocientos ochenta. — El Secretario, José ilf. 
Catálá.~~Y°. B — El Alcalde, Echeandia.

Existencia en metálico...........  1^

Quedan existentes en metálico la suma de 
1,7 i  l pesos 17 centavos, cantidad suficiente-para 
las atenciones ordinarias del presente rnes que 
ordenará su pago el Sr. Presidente; librándose 
cópia á la vez dt- este paiiicmar para acumularla
á la cuHuta originai. ” , •

Corresponde fielmente con el acuerdo origi­
nal de su contenido al cual me remito ; y pura 
agregar á la cuenta original, libro la presente en 

Yabucoa á treinta de Agosto de mil ocho­
cientos setenta y nueve. — El Secretario, Aar-
ciso Costa. —  VV B'.’ — El Alcalde, T hom as.

Certifica: que en el libro de acuerdos que 
celebra esta Corpoi ación, se encuentra un parti­
cular que tuvo lugar el dia 15 de Setiembre ul­
timo, cuyo sentido literal copio :

“ En esta sesión fué presentada por el De 
positariü de fondos municipales la cuenta de 
ingresos y gasto.; ocurridos en el mes anterior de 
Agosto en unión délos comprobantes, ja cual 
fué examinada y llenos los requisitos establecidos 
dió el resultado siguiente:

cuenta trimestral del fondo municipal corres­
pondiente á los meses de Julio, Agosto y Se­
tiembre últimos, la cual fué examinada y con- 
fi'untada con los de su relación y hafándola con­
forme, acordó !a Corporación se exponga al 
publico, según se ordena por el artículo 165 de 
la Ley municipal para general conocimiento, y 
se libre cópia de! presente particular para agre 
gar á la original. ”

Es cópia conforme con el acuerdo original 
de su contenido al cual me remito ; y para agre 
gar á la  cuenta original, libro la presente en

Yabucoa á veinte y cuatro de Diciembre de 
mil ochocientos setenta y nueve. —  El Secretario, 
Earciso Costa. — Y9 B? — El Alcalde, Thomás.

FONDOS MUNICIPALES.

CtTfl.

1.®*' TUI.MESTRE DEL AÑO ECONÓMICO DE 79 á SO.

C V E E T Á  T l i l M E S T R A L  q n «  d e m u e s tr a  e l e s ta d o  d e  
la  r e c a u d a c ió n  é  in v e r s ió n  d e  e s to s  f o n d o s  v iu n ic ip a -  
les  d e sd e  V  d e  J u l i o  h a s ta  l a  fe e l ia ,  s e g ú n  c o n s ta  de  
lo s  le g a jo s  d e  d o c u m e n to s  ju s t i f i c a t i v o s  y  c u e n ta s  
m e n s u a le s  r e n d id a s  o p o r tu n a m e n te .

505

pesos, Cts.

Existencia en fin de Judo, según la
cuenta an terio r...............................

Recaudado en el presente mes por 
arbitrios y repartos.........................

Total...................... ..

Gastos por libramientos satisfechos 
en el m es..........................................

Existencia en metálico......... ..

1711 17

572 70

2283 87

SECCION 29 — INGRESOS.

Capítulo único. —  Artículo l? — 
Arbitrios.

Existencia en fin del año anterior,
según cuenta rendida....................  737

Importe del inventario de fincas,
muebles, etc., 19 cuenta................ 1568

Recaudado por arbitrio de Carni­
cería...................................................

Recaudado por arbitrio de multas
gubernativas....................................

Recaudado por matrículas y pases
en venta de ganado.........................

Recaudado por rendimiento de la
Estación de Telégrafos...................

Recaudado por remate de juego de
bolos............................ - ............... _—

Recaudado por licencias para bailes. 
Recaudado por guí^s para la con­

ducción de maderas.................

Pagado por gastos menores de la
Alcaldía............................._ - - -------

Pagado por gasto de escritorio de 
la Guardia municipal y de Orden
público..............................................

Pagado por alumbrado del Cuartel y
Cárcel........... ....................................

pagado por material de Telégrafo .- 
Pagado por alumbrado público. —  
Pagado por extracción de basuras..

Alquileres.

Pagado por alquiler de casa Oficina -
Alcaldía.............................................

Pagado por alquiler del Cuartel y
Cárcel....... .............................  ? - • •

Pagado por alquiler de la Escuela
elemental..........................................

Pagado por alquiler de la Escuela
de niñas............................................

Pagado por alquileres de las Escue
as incompletas...............................  I®

Conservación de mobiliario.

Pagado por el de la Escuela de va­
rones..................................................

Pagado por el de la Escuela de

69

4 50

99

54

66

63

76

67

126 88 

127 85

SG 19

22
1286 46

ÍÍ97 41

Cuya cuenta aprobada por esta Corporación 
se tendrá de manifiesto en la Secretaría, anun­
ciándose por si aguno interesase reclamo lo 
deduzca dentro de los ocho dias siguientes, li­
brándose có[>ia de este particular que se agrega­
rá á la cuenta original á los efectos que haya, 
lugar. Y por último, se autoriza al Sr. Presidente 
para qm en el presente mea haga la distribución 
de pagos con las existencias y demás que se 
recauden con preferencia á las atenciones mas
perentorias. ” .

Corresponde fielmente con el acuerdo orí 
ginal de su contenido al cual me remito ; y para 
agregar á la cuenta original de su contenuio, 
libro la presente en

Yabucoa á veinte de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y nueve.— El Secretario, 
Narciso Costa. -  V9 D9 -  E. Alcalde, Ihomas.

Artículo 29

Recaudado por céntimos adicionales 
del reparto territorial de industria 
y comercio de 79 á SO . . , ...........

Artículo 49

27 88

Prcsnpticsios cerrados.

ron de

PRESUPUESTOS MUNICIPALES.

P U E B L O  D E  Y A B U C O A .

El Secretario del Ayuntamiento de este pueblo 
que suscribe.

Certifica: que en el libro de acuerdos que 
celebra esta Corporación se encuentra un parti­
cular que tuvo lugar el dia 25 <le Agosto último, 
cuyo sentido literal copio :

“ En e^ta sesión fueron traídas á la vista las 
cuentas de ingresos y egresos oi-urridos en el 
fondo municipal del mes de Julio, que habiendo 
estado expuestas al {»úblico por los ocho dias 
anteriores, según acuerdo anterior, sin que se 
hubiere presentado reclamación alguna, la 
Corporación, después de haberlas examinado, 
acordó su aprobación, dejando nota en este libro

Certifica : que en el libro de acuerdos que 
celebra esta Corporación, se encuentra un paiti- 
eular que tuvu lugar el dia 23 de Octubre último,
cuyo sentido literal copio :

“ En seguida fueron presentadas las cuentas 
municipales ^correspondientes al mes de Setiem­
bre, la cual fué examinada y llenos los requisitos 
reglamentarios fué uprubada, dando el resultado 
siguiente :

Recaudado por arbitrio de
78 á ............................................. .. .

Recaudado por arbitrio de hornos de
78 á 79 .............................................

Recaudado por guías de m aderas.. 
Recaudado por céntimos adiciona­

les del reparto territorial de co­
mercio é industria de 78 á 7 9 .. 

Recaudado por reparto general mu­
nicipal de 78 á 7 9 ............... - —

Recaudado por bajas de céntimos 
adicionales del reparto industria y 
comercio 3.er cuatrimestre de 
78 á ..................................................

31 99

1050 81

1389 17

22

ninas..................................................

Libros y enseres á pobres.

Pagado por los de la Escuela de
varones..............................................

Pagado por los de la Escuelas de
niñas...................................................

Pagado por los de las tres Escuelas
incom pletas......................................

Pagado por gasto de escritorio de la
Secretaría de la Jun ta local.........

Pagado por socorros á enfermos po
bres................................... ..............*

Pagado por reconocimientos facul­
tativos en causas crim inales,. , , ,

Pagado por socorros á presos............
Pagado por gastos de la Cárcel de...............................................................................................
Pagado por medicinas á enfermos

pobres................................................
Pagado por reintegros.........................
Pagado por sellos de recibos.............
Pagado por fluido vacuno........... ..
Pagado por importe del inventario

de muebles e tc ................................ 1568
Pagado al Jefa do Orden público J.,®r

cuatrimestre ................. ...................
Pagado al Guardia montado 1 .er cua­

trim estre...........................................
Pagado por composición del puente

Hoyo -  hondo......................... ...........
Pagado al Sobrestante de cam inos..
Pagado por bueyes y carretas alqui­

lados.............................................. - -
Pagado por dos alcantarillas de pie­

dras secas..........................................
Pagado por mobiliario de la Escuela

incompleta de “ Playa ” ................ 21
Pagado por bajas aprobadas de cén­

timos adicionales de 78 á 79 de

12 48

12 43

7 50

7 60

18 75

6 - .

00 29

76 ♦ V
60 09

359 66
68 63

157 95
6 15
1 24

•  • 64

20
67

80 66

5ü

20 87

60 76

60

Tesos. Ctvs.

Existencia que resultó en fin del mes 
anterior, según cuenta producida.

Ingresado en el presente, por arbi­
trios y repartos e tc ...................

Total..................

Libramiento satisfecho en el mes de 
la cuenta por presupues.u actual.

1

997 41

808 63

1806 04

1448 23

857 81Existencia en metálico............ 857

Resultando existente en caja la soma de 
357 pesos 81 centavos, según queda demostrado, 
se autoriza al Sr. Presidente para que con ella 
se atienda en el mes actual á ios gastos de 
preferencia, activándose la recaudación para 
llenar las demás atenciones; y que se libre cópia 
de este particular para agregar á la cuenta ori-
ginal. ” 1 • • 1

Es cópia conforme con el acuerdo original
de su contenido al cual me remito ; y para agre­
gar á la cuenta original, libro la presente en 

Yabucoa á veinte y cuatro de Noviembre de 
mil ochocientos setenta y nueve. —  El Secretario, 
Narciso Costa. —  V9 B9 — El Alcalde, Thomas.

Certifica : que en ei libro de acuerdos que 
celebra esta Corporación, se encuentra un parti­
cular que tuvo lugar el dia 23 de Octubre últi­
mo, cuyo sentido literal copio t

Seguidamente fué también presentada la

Total de ingresos.. . . .  * 5763

SECCION 19 — GASTOS.

Capítulo 19 —  Artículo único. — 
Personal.

t íigauu a* —̂ -----------
Pagado al Secretario municipal-----
Pagado al Escribiente auxiliar-----
Pagado al Depositario m unicipal..

Guardia municipal y de Orden p ú ­
blico.

Pagado al Comandante del pues.te.,
Pagado á seis Guardias de 2 9 ..........

Profesores de instrucción publica.

Pagado a! Profesor elem entaL.........  150
Pagado á la Profesora de ninas. . . .
Pagado á tres Maestros de las Es­

cuelas incompletas..........................
Pagado al Médico titular...................
Pagado al l'elador dei Cem enterio..
Pagado a! Peón caramelo....................
Pagado al Telegrafista......... v  • V *
Pagado al Ordenanza del Telégrafo.
Pagado á dos Guardias U rb an o s...
Pagado á la Profesora jubilada, pen­

sión....................................................

Capítulo 29 —  Artículo único. — 
Material.

Pagado por papel sellado. . ..............
Pagado por gastos de escritorio.. . .  
Pagado por franqueo para la corres­

pondencia oficial.............................
Pagado por impresos.........................

28 industiia y 
trim estre ...

comercio, 3.er cua-
22 20

270
180 ,  .

105
135 ■ »

90 •  •

440 32

150
93

150
199 98

18
48

l io 52
24
90 - •

24 •  •

12 24
80 • •

26 53
20 25

Total de gastos..........  5405

r e s u m e n .

Importan los ingresos......................... 5763
Importan los gastos...........................  5405

47

Existencia en metálico...........  357 8 i

Yabucoa, 30 de Setiembre de 1S79. — El
Depositario, José R . Aguayo. Regidor-
Contador, Andrés Anido.

Yo el infrascrito Secretario del Ayuntamiento de 
este pueblo.

Certifico : que la precedente cuenta trimes­
tral correspondiente á los meses de Julio, Agosto 
y Setiembre últimos, ha sido presentada al 
Ayuntamiento en sesión que celebró hoy, la 
cual hallándola conforme con las de su relación 
y cumpliendo con lo ordenado en el artículo 16o 
de la Ley municipal, acordó su fijación al pu­
blico para general conocimiento.

Yabucoa, 23 de Octubre de 1879.- - E l  
Secretario, Narciso Costa. — V9 B9 El A lcal­
de, Thomás. • • »

Es cópia conforme con la cuenta original
de su contenido que se encuentra expuesta al 
público á la cual me remito y de ello certifico. 
Y para dirigir al Excrao. Sr. Gobernador Gene- 
ral en cumplimiento de lo prevenido en ©[ artí­
culo 166 de la Ley municipal vigente, libro U

^ ’̂ '^^^Yabucoa á 24 de Noviembre de 1S79. — 
El Secretario, Narciso Costa. —  V? B9 — El 
Alcalde, Thotnás»

A -C O S T A , I t n p r c s o r  ile  O o b ie r n o .
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